
AÑO 1857. SABADO 20 DE  JUNIO     NUMERO 1,628.

P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST ER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en  su im portante salud.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo dispuesto en el pár

rafo tercero del art. 4.° de mi Real decreto 
de de Mayo último estableciendo Comisio
nes perm anentes de Estadística, Vengo en de
cretar lo sigu ien te: 

Artículo \ .°  Son nombrados Vicepresiden
tes de las Comisiones establecidas en las capi
tales de pi'ovincias los individuos s ig u ien tes; 

Álava. 
D. Iñigo Ortos de Velasco, Senador del 

Reino, Comisario régio de Agricultura y Dipu
tado general que ha sido de aquella provincia. 

Albacete. 
D. Jacinto Falguera , Intendente de Hacien

da cesante.
Alicante.

D. José Rojas y Canicias, Conde de Casas- 
Rojas.

Almería.
D. Francisco Javier de León Bendicho, Di

putado provincial y  propietario.
Avila.

D. Juan Climaco Sánchez, propietario.
Badajoz.

D. Alejandro Barrantes y M oscoso, propie
tario.

Barcelona.
D. Martin de Foronda y V ied m a, Gober

nador que ha sido de varias provincias.
Burgos.

D. Santiago de la A zuela, propietario y 
Gobernador de provincia cesante.

Cáceres.
Sr. Conde de Canilleros, propietario.

Cádiz.
D. Javier de Urrutia, propietario.

Castellón.

D. José Justo M adram ani, Diputado á 
Córtes.

Ciudad-Beal.
D. Joaquín María A rizm en d i, propietario 

y Jefe de Administración.
Coruña. 

D. José Bermudez de Castro, Jefe político 
cesante y Alcalde de aquella capital.

Córdoba.

D. Ignacio María A rg o te , Marques de Ca- 
briñana, Diputado á Córtes que ha sido y  pro
pietario.

Cuetica.

D. Evaristo de la Cuba, Oficial cesante del 
Ministerio de Fomento, propietario y  e x -D i-  
putado á Córtes.

Gerona.

D. Narciso Heras de Puig, Abogado, pro
pietario y ex-D iputado provincial.

Granada,

D. Juan Nepomuceno Torres, Rector de 
aquella Universidad literaria.

Guadalajara.

D. Juan de Mata Arribas, Administrador 
cesante de Bienes nacionales.

Guipúzcoa.
D. Juan Manuel de M oina, Marques de Ro- 

caverde y Diputado foral que ha sido de aque
lla provincia.

Huelva.

D. Luis Cerero, propietario, Comisario ré
gio de Agricultura y  Vicepresidente del Con
sejo provincial.

Huesca.

D. Mariano Lasaía, Abogado y Vicepresi
dente que ha sido del Consejo de aquella provincia. 

Jaén. 
D. Joaquín Balen, Comisario régio de  

Agricultura. 
León. 

D. Patricio de A zcárate, Abogado y G o- 
bernador que ha sido de aquella provincia.

Lérida. 
D. Domingo de Gomar, Abogado y Vice

presidente de aquel Consejo provincial 
Logroño. 

D. Vicente Rodríguez. Coronel retirado y 
propietario.

I aiqo .
D. Manuel Vázquez de Parga, Conde de 

Pallares, Abogado y Diputado á Córtes, 
Madrid. 

D. Antonio Benavides, Ministro que ha 
sido de la Gobernación del Reino.. 

Málaga. 
D. José María de Llanos, Alcalde-Corregi

dor cesante y ex-V icepresidente de aquel 
Consejo de provincia. 

Murcia. 
D. Miguel Mazon, Alcalde-Corregidor que 

ha sido de aquella cap ita l 
Pamplona. 

Sr, Marques de Rosalejo. 
Orense. 

D Vicente Alvarez Seara, Vicepresidente 
de aquel Consejo p rovin cia l 

Oviedo. 
D. Fernando del Camino, Diputado pro

vincial y propietario. 
Palencia. 

D. Faustino Albertos, Diputado provincia] 
y propietario. 

Pontevedra. 
D. Lorenzo Varela, Abogado y Diputado 

provincial 
Salamanca. 

D. Vicente Alvarez Cedran y Varela, Abo
gado y propietario. 

sanianaer. 
D. Mateo Obregon. 

Segovia. 
D. Leandro Odriozola, propietario. 

Sevilla. 
D. Francisco Javier C avestani, Diputado á 

Córtes, Gobernador que lia sido de varias pro
vincias y  Comisario régio del Banco de aque
lla capital 

Soria. 
D. Julián Redondo, Capitán retirado, pro

pietario y Diputado provincial. 
Tarragona. 

D. Antonio de Suelves y de Bustá, propietario. 
Teruel. 

D, Félix Eced. 
Toledo.

D. Jerónimo del Hierro, Vizconde de Pa- 
lazuelos.

Videncia.

Sr. Marques de Montortal. 
Valladolid,

D. Ricardo Martin Sobejano, propietario y Abogado. J
Vizcaya.

D. Cárlos Adán de Y a z a , propietario y 
Alcalde de Bilbao.

Zamora .

D Ramón de Luelmo, A bogado, propieta
rio y Juez de Paz de aquella capital. 

Zaragoza . 

D. Cristóbal Bordíu, Ministro que lia sido 
d é la  Gobernación, 

Art. % ° El cargo de Vicepresidente de las 
Comisiones provinciales es puramente gratuito y honorífico. 

Art. 3.° El Presidente de mi Consejo de 
Ministros queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á .1 9  de Junio de 4 8 5 7 .=  
Está rubricado de la Real mano.==El Pre

sidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de la G obernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Vengo en m andar lo cpie sigue 

Artículo 1.° Se procederá inm ediatam ente á la 
rectificación de las listas electorales para el nom bra
miento de Diputados á Córtes, con arreglo á lo d is
puesto en la ley de 18 de Marzo de 1846.

Art. 2.° Las notas que conforme al art. 21 de d i
cha ley deben form ar los Alcaldes de los pueblos 
se rem itirán  á los Gobernadores4de las respectivas 
provincias en los 15 prim eros dias del mes de Julio 
próxim o venidero.

Art. 3.° Para que las operaciones de la rectifi
cación se hagan con toda legalidad, se guardarán  
en ellas plazos exactam ente iguales á los que p res
cribe la ley respecto de cada una , debiendo las lis
tas quedar ultim adas el dia 15 de D iciem bre del 
presente ano.

A rt. 4.° La presente rectificación corresponde á 
las listas que han de serv ir durante el bienio que 
concluirá en 15 de Mayo de 1859: las que deban 
reg ir en el bienio siguiente se em pezarán á recti
ficar en Diciembre de 1858.

Dado en Palacio á 17 de Junio de 1857. =  Está 
rubricado  de la Real mano. — El Ministro de la Go
bernación . Cándido Nocedal,

Sub secretaría .— Negnclado 2 .0
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 

Real decreto sigu ien te :
«En el expediente y autos de competencia sus

citada en tre  la Diputación general ele Álava y el 
Juez de prim era instancia de Laguardia, de los cua
les r e s u lta :

Que teniendo noticia esta Corporación de que el 
Juez de prim era instancia  de Laguardia estaba for
mando causa crim inal á un vecino de Pipaon por 
haber extraído alguna leña de un monte de tres 
com unidades situado en el d istrito  m unicipal de Pe- 
ñaeerrada , el Diputado general requirió  de inhibi
ción á dicho funcionario, fundándose en que el co
nocim iento de este negocio es propio de la D iputa
ción general, ya en v irtud  de las atribuciones es
peciales que le competen para el fomento de m on
tes y arbolados, ya tam bién porque se tra ta  de la 
infracción de una medida de policía ru ra l:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, se negó á 
inhibirse, fundándose por su parte  en que está en 
cargado de castigar todos los delitos com prendidos 
en el Código penal, y el cometido por el vecino de 
Pipaon lo está en su art. 437, razón por la que se 
ha procedido del mismo modo que ahora en cuan
tos casos análogos han ocurrido en el territo rio  que 
aquel Juzgado com prende:

Que á consecuencia de esta negativa , el Dipu
tado general pW a p! exuediente instru ido  al G o- do lft provincia y tJT JUW ai ¿Iiuuiiiunu dv?
Gracia y Justicia para la resolución á que hubiese 
lug ar, quedando en tre  tanto suspendido todo pro
cedim iento de una y otra parte.

Visto el Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que establece las reglas generales y perm anentes 
que hoy rigen para sustanciar y d ism inuir las com
petencias de jurisd icción entre las A utoridades ju 
diciales y adm inistrativas.

Considerando: 1.° Que según el art. 2.° de 
este Real decreto, solo los Gobernadores de provin
cia pueden suscitar contienda de competencia en 
las cuestiones de atribución y jurisd icción que se 
originen én tre la s  A utoridades adm inistrativas y los 
Tribunales ordinarios y especiales, y que , por lo 
tan to , fué de todo punto improcedente la inh ib ito 
ria propuesta por el Diputado general de Álava al 
Juez de p rim era  instancia de Laguardia.

2 ° Que ademas de entablada esta contienda con 
vicio tan cap ita l, tampoco se observaron por una 
y otra parte  las o tras reglas p rescritas por el m is
mo Real decreto , siendo principalm ente de notar 
las faltas de cita del texto de la disposición en que 
se apoyase el requerim iento de inhibición, según se 
previene en el art. 0.°; y de observancia de los trá 
m ites y plazos m arcados en los artículos 8.°, 12, 13
y 13.

3.° Que todas estas faltas vician notoriam ente el 
origen de este negocio, y hacen que por su m archa 
irregu lar carezca de la preparación necesaria para 
su acertada resolución ,

Oido el Consejo Real , vengo en declarar mal 
formada esta com petencia, y que no hay lugar á 
decidirla.

Dado en Palacio á 10 de Junio de 1857 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o — El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal,.)

De Real orden lo digo á V. S . , con devolución 
del expediente á que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde  á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Junio de 1857.== 
Nocedal. === Sr. Gobernador de la provincia de 
Álava.

Telégrafos.—Sección 1.a
Excmo, S r.: En vista de lo propuesto por esa 

Dirección general, la Reina ¡Q. D. G.) se ha servido 
autorizar á V. E. para convocar á exam en de las 
m aterias m arcadas en el art. 96 del Reglamento or
gánico del Cuerpo, á los que deseen ingresar en la 
clase de Telegrafistas terceros y reúnan  las condi
ciones que exige el mismo Reglamento y Reales ó r
denes aclaratorias; debiendo p rinc ip iar los ejerci
cios el dia 15 de Julio próximo venidero.

De Real orden lo comunico á V. E .p a ra  los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid , 17 de Julio de 18 5 7 .= N o ced a l.= S e- 
ñor D irector general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Sección 1.a—Negociado 2.a

En virtud de lo dispuesto en la Real orden preinser
ta , se hace saber á los que se hallen en el caso de soli
citar su ingreso en la clase de telegrafistas terceros, que pueden presentar sus instancias en esta Dirección gene
ral antes del 15 de Julio próximo, acompañadas de los 
documentos justificativos que marcan el Reglamento or
gánico del Cuerpo y  demas disposiciones vigentes.

Madrid, 17 de Junio de 1857—El Director general, José María Malhé. ' q
Habiendo fallecido en Saint Thomas (colonia da

nesa en las Antillas) Juan López, soltero, de 20 años

de edad, m arinero  que fué de la goleta española 
Consuelo; José Perez, com erciante al por m enor; Jo
sé A ndraea, que lo fué en San Juan  de P uerto -R i
co, viudo, de edad de 50 años, y Juan  Nave, piloto 
del bergan tín  español Liverm ore, é ignorándose los 
pueblos de su respectiva naturaleza, se anuncia al 
público á fin de que, llegando á noticia de sus p a 
rientes, puedan acudir á este Ministerio por sí ó por 
conducto de los Gobernadores de las provincias en 
que residan, á recogerlas partidas de defunción,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Negociado 7.° — Circular.
Con fecha 30 de Mayo se ha d irigido á este Mi

n isterio  e eal orden, por el de la Gobernación, la 
com unicación sigu ien te :

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Goberna
ción comunica con esta fecha al D irector general 
de telégrafos la Real orden siguiente:

E n te ra d a s . M. la Reina (Q. D. G.) de lo p ro
puesto por esa Dirección general sobre la necesidad 
de que las A utoridades superiores de las provincias 
satisfagan en las estaciones telegráficas el im porte 
de los trayectos ex tran jeros que tengan que recor
rer los despachos oficiales que se d irijan  al Gobier
no, á o tras A utoridades ó á los Cónsules de España 
en las naciones vecinas, se ha d ignado disponer, 
que, al tiempo de la expedición de los despachos 
oficiales satisfagan, en las estaciones respectivas las 
A utoridades que los expidan, el im porte del trayec
to ex tran jero  que tengan que a trav esa r, por ha
llarse así establecido en los convenios in ternac iona
les, y exigirlo adem as la cuenta y razón que la Ad
m inistración española lleva con las ex tran jeras.

De Real orden lo digo á V. E. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes.»

De la misma Real orden lo traslado á V  á los
fines expresados. Dios guarde á Y  m uchos años.
Madrid, 19 de Junio de 1857 — S e ija s .= S r. Regente 
de la A udiencia d e .....

MIN ISTERIO  D E  F O M E N T O

Obras públicas.
Ilmo. S r.: Para llevar á efecto el establecim iento 

de la Escuela especial de A yudantes de Obras p ú 
blicas, m andada crear por Real decreto de 4 de Fe
b rero  últim o, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do resolver que se dé princip io  á las enseñanzas de 
la m ism a el dia 1.° de O ctubre próxim o con arreglo 
á los adjuntos program as aprobados por S. M. y 
bajo las bases siguientes:

Prim era. Los aspiran tes que sean aprobados de 
las m aterias que com prenden los citados program as 
para  los alum nos de prim ero y segundo año de la 
Escuela especial de A yudantes, y que reúnan  las de
mas condiciones que se exigen por el reglam ento de 
dicho cuerpo, ing resarán  desde luego en la clase de 
A uxiliares supernum erarios, pasando á verificar el 
año de práctica, por cuyo medio a d q u irirán  los de
rechos que puedan corresponderles como si hubie
ran  sido alum nos de la Escuela.

Segunda, Los que no fueren aprobados en este 
exúm en serán  clasificados por el tribunal en tres 
categorías : la p rim era com prenderá los candidatos 
que se consideren aptos para  in g re sa ren  el segundo 
año de la Escuela especial de A yudantes; la se
gunda los que tengan los conocimientos necesarios 
para  su ingreso en el p rim er año de la misma E s
cuela, y la tercera los que no se hallen con la ap ti
tud  é instrucción suficientes para  ing resar en dicha 
Escuela.

Tercera. Dentro de cada categoría se hará  la ca
lificación con las notas de sobresaliente, muy bueno 
y bueno; igual calificación se hará respecto de los 
que ingresen en el cuerpo suba lterno , adoptándose 
el orden de colocación p ara  d is ting u ir el m érito res
pectivo, de los que dentro de un a  m ism a categoría 
tengan d istinto  grado de ap titud .

C uarta. Los que se hallen dentro  de la p rim era  
y segunda categoría de que tra ta  la base segunda, 
ingresarán  desde luego en la Escuela el dia 1.a de 
O ctubre próxim o en el curso que á cada uno res
pectivam ente corresponda.

De Real ó rden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid, 12 de Junio de 1857 —  Moyano,=: 
Sr. Director general de Obras públicas.

PROGRAMAS
DE LOS EXÁMENES DE ENTRADA Y ENSEÑANZA DE LA ESCUELA 
ESPECIAL DE AYUDANTES DE OBRAS PÚBLICAS, CREADA POR 

REAL DECRETO DE 4 DE FEBRERO DE 1857.

EXAMEN DE ENTRADA.
Aritmética.

Sistema de la numeración , verbal y escrita.
Reglas para efectuar las operaciones con los números enteros.
Divisibilidad de los números. Números primos. Factores simples y compuestos.
Máximo divisor común, y mínimo múltiplo.
Fracciones ordinarias. Sus propiedades generales y uso de efectuar las operaciones con ellas entre sí v con números enteros.
Fracciones decimales. Su nomenclatura y propiedades generales. Modo de efectuar con ellas las operaciones aritméticas y de pasar á las equivalentes ordinarias y viceversa. Aproximaciones.
Números complejos, ó denominados. Reglas para efectuar las operaciones con los números complejos.
Potencias y raíces. Cuadros, cubos, raíces cuadradas y raíces cubicas de los números enteros y fraccionarios.
Equidiferencias y proporciones. Propiedades genera

les. Resolución de las reglas de tres , simples y compuestas, de ínteres y de aligación.Sistema métrico. Conocimiento de las antiguas pesas y medidas de Castilla, del sistema decimal y sus equivalentes.
Álgebra.

Objeto y carácter del álgebra y su notación.
Modo de efectuar las operaciones con las cantidades algebráicas.
Fracciones algebráicas. Interpretación de ios exponen tes, cero y negativos.
Planteo y resolución de las ecuaciones de primer grado con una incógnita.
Interpretación de los valores negativos, infinitos é in determinados.
Ecuaciones de primer grado con dos incógnitas. Planteo y resolución de los problemas determinados.
Potencias y raíces de ios monomios. Exponentes fraccionarios.
Resolución de las ecuaciones completas de segundo grado con una incógnita. Interpretación de las cantidades imaginarias.

Geometría.
Nociones generales sobre la extensión, propiedade de las líneas rectas y circulares.
Angulos.—Definición, clasificación y comparación de los ángulos.
Propiedades de las perpendiculares, oblicuas y paralelas.
Triángulos.—Nomenclatura y propiedades generales de los triángulos.—Igualdad de los triángulos.—Propieda- dades de los triángulos, rectángulos y oblicuángulos. 'Propiedades generales de los polígonos, y en especial de los cuadriláteros.
Líneas proporcionales.—Construcción de cuartas y terceras proporcionales y aplicación á otros problemas.
Figuras semejantes.—Propiedades de las figuras semejantes.—Semejanza de triángulos y polígonos.
Propiedades de las rectas en el círculo —Cuerdas, tangentes y secantes.—Angulos en el círculo.—Polígonos inscritos y circunscritos al círculo.—Longitud d é la  circunferencia ó de un arco.
Áreas.—Comparación del área del paralelógramo con la del rectángulo y la del triángulo.—Áreas de los polígonos y del círculo.—Áreas de las figuras semejantes.— Transformación de las figuras equivalentes.Rectas y planos.—Propiedades de las rectas perpendiculares y oblicuas á un plano.—Medida de los ángulos diedros.—Planos perpendiculares y paralelos.—Nociones sobre los ángulos triedros y poliedros.
Poliedros.—Propiedades generales de los tetraedros y poliedros.—Pirámides y prismas.—Áreas laterales y totales de los poliedros.—Poliedros regulares.—Semejanza de los tetraedros y poliedros.
Volúmenes.—Comparación de los paralelipípedos con los prismas, los tetraedros y las pirámides.—Comparación de los poliedros semejantes.
Superficies curvas.—Generación del cilindro, del con-- y de la esfera.—Areas y volúmenes de estos tres cuerpos

r iu M im  a NO.

PRIMERA CLASE.
Complemento del Álgebra.

Progresiones por diferencias y por cocientes.
Teoría de los logaritmos.—Aplicación á las operaciones aritméticas.—Disposición y uso de las tablas.Cuestiones de Ínteres compuesto.

Trigonometría rectilínea.
Líneas trigonométricas.—Su objeto y sus límites.—Re- laciones entre las líneas trigonométricas de un mismo arco, délas sumas ó diferencias de arcos ó del duplo ó subduplo.—Resolución de los triángulos, rectángulos y de los oblicuángulos. Uso de las tablas de logaritmos.

Topografía.
Levantamiento de planos.

Aplicación de la geometría plana y de la trigonometría al levantamiento de planos.
Descripción y uso de los jalones, piquetes, cuerdas y demas instrumentos para fijar las alineaciones, *
Descripción y uso de las cadenas, cintas, reglones y demas instrumentos para medir las distancias.
Medición de distancias y altura con dichos* instrumentos, asi como el levantamiento de planos.
Descripción y uso de la plancheta y cartabón.Descripción de los goniómetros en "general y en particular del grafómetro, de la pantómetra y del teodolito Uso de estos instrumentos para el trazado de alineaciones, levantamiento de planos y medición de alturas.Descripción y uso de la brújula.
Construcción y copia de los planos. Escalas de todas clases.Trasportados
Trazado de alineaciones curvas sobre el terreno.

Nivelación.
Objeto de la nivelación y modo de efectuarla.Orden de las operaciones.Representación de los perfiles.Niveles y miras de todas clases.Eclímetros.
Aplicaciones á varios problemas de nivelación.

Agrimensura.
porcionales med‘r ^  Y de Partirias e« Partes pro- 

PRIMER AÑO.
S E G U N D A  CLASE.

Complemento de la Geometría,
Teoría de las rectas que se cortan y que se cruzan en el espacio.
Teoría de los Angulas triedros y poliedros.
Poliedros semejantes y simétricos y sus secciones nía- ñas. v 1
Teoría del cilindro, cono y esfera.
Descripción de las curvas de secundo grado y sus principales propiedades

Geometría descriptiva.
Nociones preliminares.
Problemas sobre las rectas y los planos, y los án« t- los que forman. J ®
Resolución del ángulo triedro.
Problemas sobre los poliedros.
Representación de las superficies en general, v en especial de las de generación rectilínea.
Planos tangentes en general, y en particular á las su-" perncies cilindricas y cónicas.
Superficies desarrollables.Superficies alaveadas.Intersección de superficies.Secciones planas.

to p X ? a °S de l0S Plan°S aCotados 000 su aplicación á la
Mecánica,

De las fuerzas y su medida.
Composición de fuerzas concurrentes.Composición de fuerzas paralelas.Reducción de un sistema de fuerzas.Momento'de las fuerzas paralelas.Comparación y medida de los pares.Centro de gravedad de las líneas, las superficies y los volúmenes.



Condiciones de equilibrio de un cuerpo sólido en diversas circunstancias.
Movimiento de un punto ó de un  cu erpo , según su especie.
Acción de una fuerza constante sobre un  cuerpo.
Trabajo de las fuerzas.—Ecuación del trabajo.Aplicación á las m áquinas.
Rozam ientos; rigidez de las' cuerdas.
Equilibrio de las m áquinas simples.
Acción de los motores animados.
Descripción sucinta de las principales partes de una 

rueda hidráulica y de una m áquina de vapor de simple efecto.
S E G U N D O  A Ñ O .

PRIMERA CLASE.
Conocimiento de materiales.

Clasificación de los materiales.
P iedra.— Ideas sobre su no iB |^sic iQ n p inera  lógica y sobre su (gasificación.
Yacimiento de las piedras en las can teras: explotación.
Transporte.—Cualidades físicas de In d ife ren te s  clases de piedra. * %
Ladrillos.— Su fabricación y la de los adobes, tejas, baldosa &c.
Cualidades físicas de estos m ateriales.
Materiales de u n ió n .— Propiedades y fabricación de 

las cales. — Manipulaciones. — A renas.— Morteros ordin a rio s .— Cales y cementos hidráulicos y  m orteros que 
se confeccionan con ellos.—Yeso.— Estuco.— Betunes.Hormigón ordinario  é hidráulico.

Madera. — Composición orgánica del tallo de los vegetales.
Maderas de construcción más usuales ; sus p rop ieda

des y sus defectos.— Cubicación de los rollizos y su transporte.
Hierro. — Clases de hierro y formas bajo las cuales se 

emplea. — Propiedades esenciales del hierro dulce, del fundido , del ace ro , de los alam bres &c.
Nociones sobre el c o b re , plomo , zinc y demas m etales que se usan en la construcción.

Estereotomia. .
Corle de piedras.

Principios generales del aparejo de las obras.—Reglas para la labra y aplantillada de las piedras.
Muros rectos, en esviaje, en talud y en rampa. — Intersecciones de muros.
A berturas en los muros.
Bóvedas en cañón seguido. — Intersección de bóvedas con muros.
Idea sucinta de las bóvedas esféricas y de las capial- zauas.
Aparejo de los puentes oblicuos por arcos rectos.
Ejecución de las monteas de obra de s ille ría—In s tru 

mentos y herram ientas con que se procede á la la b ra , y reglas para su perfecta ejecución m aterial.
Corte de maderas.

Principios generales para la ejecución de los ensam 
blajes : escopleaduras que forma todo el samblaje.

Ensam bladuras de piezas rectas.—Principales em palmes y  acopladuras.
Idea general de los ensam blajes de piezas curvas ó de las no escuadradas.
Ejecución de las monteas de carpintería.
Instrum entos y herram ientas para el trazado y corte de los ensamblajes.
Escuadrado y aserrado de las maderas.

Construcción.
Cimientos. — Cimientos en seco y en terreno firme. 
Cimientos en terreno suelto. — Cimientos en terreno flojo; ejecución de p ilo ta jes , m áquinas y aparatos necesarios.
Cimientos bajo el agua: agotam ientos, cajones.
Muros.—Construcción de m uros según el m aterial que 

se emplea.—Muros de recinto.— Estribos y pilas.—Muros de revestimiento y de sostenimiento.
Bóvedas—Construcción de las bóvedas según su clase y  los materiales de que se compone.
Puentes de piedra.—Partes de que se componen.
Modo de form ar los proyectos de puentes en general, 

y  en particular de los de pequeñas dim ensiones.— Obras 
especiales de los puen tes .— Acción de los ríos en las obras y el cauce.

Obras provisionales de m adera .— Andamios. — Cimb ras.—Apuntalamientos...uüwua pe* u ian o .'.^ , a ajados vertica - 
les.—Suelos.—Armaduras de madera y de h ierro .—Puen
tes de madera de piezas rectas ó de vigas compuestas.— Puentes más sencillos, de arcos.

Formas principales dé los puentes metálicos , especialm ente los colgados y los tubulares.
Disposición de un gran  taller de construcción.

SE G U N D O  A Ñ O .
SEGUNDA CLASE.

Caminos.
Trazado de Las carreteras. — Condiciones á que está 

sujeto.—Modo de hacer los reconocimientos y tomar los 
datos para un proyecto.—Formación de proyectos. P artes de que constan.

Replanteos —Cálculo del movimiento de tierra .Desagües.
Ejecución de las obras de t ie r ra : ejecución de los des

montes en tierra y en p ie d ra —Ejecución de los te rra 
plenes.

Taludes.—Transporte de las tierras .—Consolidación de las obras de tierra.
Construcción del firme.—Materiales de que se puede 

componer.—Acopio y m anipulación de la piedra.—Recebo y consolidación del firme.
Empedrados.
Obras accesorias de las carreteras.—Arbolados.
Conservación de las carreteras.—Conservación del firme y de la explanación.
Descripción sucinta de una via férrea, especialm ente para los caminos de servicio.
Obras necesarias y forma de un ca n a l, especialmente 

de riego.—Descripción de las obras que con más frecuencia ocurren en los puertos de m ar.
Legislación.

Idea general del derecho y de las obligaciones.
De los poderes públicos.—Organización adm inistra ti

va de España , y especialmente del servicio de las obras 
públicas.

De las obras públicas consideradas adm inistrativa y económicamente.
Modo de proceder á su ejecución , reglamentos y con

diciones generales de las contratas de obras públicas.
Contabilidad de las obras públicas.
Explotación de las obras públicas.
Reglamentos para la conservación y policía de las c a rreteras.
Madrid, 4 de Febrero de 1857.=Aprobado por 

S . M.^Moyano.

MINISTERIO DE ESTADO,

El dia 20 de Marzo último, el Sr. D. José de 
Zambrano y Viana presentó al Sr. Ministro de Re
laciones exteriores de la República de Costa-Rica 
sus credenciales como Encargado de negocios de 
España.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en los Es
tados del Rio de la Plata participa que el 15 de 
Abril último falleció abintestato en Montevideo Don 
Francisco de Paula Villalobos, natural de Jaén, el 
cual formaba parte de la empresa de compañía dra
mática española de Buenos-*Aires.

Lo que se publica para que las personas que se 
crean con derecho á los efectos de la pertenencia del 
difunto acudan á deducirlo, por sí ó por medio de 
apoderado, ante el Juzgado de intestados de Monte
video.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías Atrevida  y Constante, de los 

apostaderos dg Algeciras y las Baleares, eh aguas 
de sus respectivos cruceros apresaron dos embar
caciones que contenían 30 bultos de tabaco.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES,  DIPUTACIONES p r o v i n c i a l e s ,  a p u n t a m i e n t o s ,  j u n t a s ,  d e p e n d e n c i a s  VARUS

REAL  OBSERVATORIO 01 MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE JUNIO DE 18 8 7 .

HORAS BARÓME
Pulgada»inglesas.

TRO EN

Milímetros.

TERMÓME
GradosReaumur.

:tro en
Gradoscentígrados.

DIRECCION

del v ien to . ESTADO DEL CIELO.

9 de la m añana 
12 del d i a . . . . .  
3 de la tarde.
6 de íd e m .. . .

27,758
27.774
27.774 
27,812

705,04
705.44
705.44 
706,41

12°,5 
14°,9 
16°,0 
13o,0

15*,6 
18°,6 
20°,0 
16°42

S u r ................
S u r ................ Cubierto.

Idem.
Nubes.
Cubierto.

Sur............... ..
S u r ............

Calor máximo 
Calor m ín im o

del di a**. . . . .  . t , 
d e l  d í a . . . . . . . .

17*,7 
6*,8

22°, 1 
8°,5 M, Rico Sinobas.

iii

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta 
anunciada en la Gaceta de 31 de Mayo último para la 
construcción de un salón con dos pabellones laterales se 
saca de nuevo á subasta pública, fijándose el Iones 22 
del corrien te, y hora de las doce del d ia , para verificar
se el rem ate ante esta D irección, bajo los mismos térm i
nos anunciados en dicha Gaceta y en las del M y 12 del actual.

Dichas obras han de ser construidas de m adera y bas
tidores con tela, pintados, con sujeción á los planos y 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en él 
Ministerio de Fom ento; entendiéndose que en vez de que
dar obligado el contratista á en tregar term inadas las 
obras el 24 de Agosto, lo verificará el 4 de Setiembre in
m ediato, y que será p referido , en igualdad de circuns
tancias , el que se comprometa á recibir , á cuenta del 
pago , el im porte de los m ateriales, term inada que sea la exposición, previa tasación de peritos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrad os 
arreglándose exactamente al adjunto modelo', y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en esta subasta , será la de 8,000 rs. en 
efectivo, ó en las clases de papel admisibles por la ley- 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que’ 
acredite haber realizado la entrega en la Depositaría de 
dicho M inisterio, del modo que previene la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, y en el caso de que resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se celebrará entre sus 
autores una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción.

Madrid, 12 de Junio de 1857—El Oficial encargado in 
terinam ente de la Dirección, Francisco Caveda.

Modelo de proposición.
D- N ....................., vecino d e .................. , enterado delanuncio publicado con fecha L2 del co rrien te , y de las 

condiciones y requisitos que se exigen para adjudicar en 
pública subasta la construcción de un salón con dos pa
bellones la te ra les , en la Montaña del Príncipe Pió , para 
la Exposición de Agricultura , se compromete á tom ar á 
su cargo todas las obras necesarias al objeto, con estricta sujeción á los expresados requisitos.

( Aquí la proposición que se haga: admitiendo ó m e
jorando el tipo fijado , y expresando si se admite ó no, 
á cuenta del pago, el importe de los m ateriales, prévia tasación de los peritos.)

( Fecha y firma del p ropo nen te .) 3

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 

Deuda pública el importe de los cupones vencidos en 1.° del corriente Junio, correspondientes á 1a« *»^;nnpc rio 
r » a r r n f o r n c  r í a  l a  a m i g i n i j  u i c i i o  día y mes del ano oe 1851 , que se hallan depositadas en esta Caja g e n e ra l,se  
avisa á los interesados para que se presenten en la mis
ma á percibir dichos intereses, con las cartas de pago 
expedidas al verificar los depósitos, desde el dia 20 en 
adelante y horas de diez de su mañana á dos de la tarde.

M adrid, 19 de Junio de 1857. =  El Director.*=P. S., Juan Diaz Arguelles.

CONTADURÍA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
cen tra l, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en eshv Contaduría ai Oficial encarga
do del negociado de clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación autorizada por el P á rro co , y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito , expresando en 
ella el nom bre del interesado, sus apellidos por padre y 
m a d re , y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde h a 
bitan , consecuente con lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
im presa en los ejem plares que para este fin se les facili
tan oportunam ente á las clases expresadas.

M adrid, 19 de Junio de 1857— José Fullós. 3

La disposición 4.a de la sección quinta de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855, dice : «Con el fin de 
precaver ocultaciones y fraudes en la percepción de 
los haberes de clases pasivas, dispondrá el Gobierno re
vistas periódicas de presente que le aseguren de la exis
tencia de los individuos en la provincia donde radican 
sus pagos, así como de no haber sufrido alteración en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real orden de 22 de Agosto de 1855 que insertó la 
Gaceta de Madrid del dia 24 del mismo, todos los señores 
cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-pio, rem unera
torias y de gracia, que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería Central, y residan actualm ente en 
esta corte , se servirán  presentarse personalm ente al 
Contador que.suscribe, desde el dia 1? al 20 de Julio pró
ximo, provistos de los documentos siguientes: Los seño
res cesantes y jubilados con la certificación ú oficio ori
ginal expresivo de su clasificación, con un certificado del 
Alcalde constitucional ó Inspector dél distrito respectivo, 
que justifique hallarse em padronado en el punto de su 
vecindad y con la declaración siguiente, que podrán ex 
tender y firm ar á continuación del certificado proceden
te: «Declaro, bajo mi responsabilidad, nó percibir otra 
cantidad sobré fondos generales, provinciales ni m unici
pales, más que la (cesantía, jubilación & c .) consigna
do en la Tesorería Central.» Las pensionistas de todas 
clases presentarán la comunicación , certificación ú ofi- 
cion original expresivo dé la  concesión del haber que dis
frutan , y la fe de estado con el certificado de residencia 
y la declaración expresada para los cesantes y jubilados, 
puesto uno y otro á continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum plir personal
m ente en esta Contaduría con los requisitos indicados, 
por hallarse ausentes de Madrid tem poralm ente, de
berán llenarlos ante el Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde constitucional del punto donde se encuentren , si 
fuese en E spaña, y si en el extranjero, ante el Cónsul es
pañol más inmediato, expresando aquella circunstancia é 
igualmente su verdadera vecindad: y los individuos que 
se hallen en pueblos de esta provincia, practicarán di
chas diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo; 
cuya Autoridad deberá rem itir directam ente á esta Con
tad u ría , dentro de los seis dias siguientes al 20 de Julio 
citado, los documentos que presenten los interesados ave
cindados en el térm ino de su dem arcación, acompañados 
de los demas justificantes prescritos, y una nota indivi
dual de las observaciones que consideren convenientes 
acerca de los m ism os; de conformidad con lo mandado 
en la regla 11 de la mencionada Real orden de 22 de 

* Agosto de 1855.
Si algún individuo de ios que* residen actualm ente 

en esta corte no pudiese presentarse en persona en 
esta Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, 
se servirá re m itirá  ella el oportuno ^viso, expresando 
con toda claridad las señas de su habitación para que 
pueda pasarse á exam inar y recoger el documento que debe presentar.

Con objeto de que los señores interesados, cuyos h a 
beres radican en la mencionada Tesorería C entral, expe
rim enten la menor incomodidad posible para cum plir con 
La revista precep tuada, y establecer él propio tiempo

la uniformidad debida en la redacción de los docum en
tos que han de presentar, podrán servirse recoger pré- 
viamente de esta Contaduría, en los dias no feriados, de 
dos a cuatro de la tarde, los impresos de certificado ade
cuados á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid, 19 de Junio de 1857,=E1 Contador Central, José Fullós. 3

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En cum plim iento á lo dispuesto en el art. 10 del re 
glamento vigente de exám enes, esta Comisión ha acor
dado dar principio á los de maestros y maestras de ins
trucción prim aria elemental y superior el dia 19 de Julio próximo y hora de las diez de la mañana.

Los que aspiren á ser exam inados, presentarán p re 
viam ente en la Secretaría de esta Comisión, establecida 
en el piso principal de la casa num. 6 , calle de Luzon, 
los documentos que previenen los artículos 15 y 37 del 
citado reglamento; teniendo entendido que el depósito de 
los derechos del título deberá hacerse en el papel de 
reintegro correspondiente , y el de los de examen , en po
der del Yocal de esta Comisión D. Manuel Sera rites, que 
vive plazuela de Oriente, núm. 14, cuarto segundo de la derecha.

Madrid , 12 de Junio de 1857 —Por acuerdo de la Comisión , Vicente Cuadrupani , Secretario. 1

COMISION RÉGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCUELAS PUBLICAS D E MADRID.

Esta comisión ha acordado que en el dia 26 del cor
r ien te , á las nueve de la mañana, den principio en el sa
lón del Real Instituto industrial, sito en el piso bajo del 
Ministerio de Fom ento , los ejercicios de oposición á la 
escuelas vacantes de instrucción prim aria de esta corte en la forma s ig u ien te :

Reunidos en el dia y hora dichos el Tribunal y los 
opositores á las plazas de prim eros maestros, se sacarán 
res preguntas, de cada una de las asignaturas ya a n u n 
ciadas , de que han de ser exam inados, las cuales escri
birán todos y las contestarán por escrito en el término de 
seis horas, entregándolas después al Presidente; advirtiendo que no se perm itirán libros ni escrito alguno.

En el siguiente dia, ó en el que determ ine el T rib u 
n a l , reunidos también todos los opositores, escribirán una plana de letra m agistra l; leerán en prosa , verso y 
m anuscrito , y harán el análisis gramatical del período que se Ies señale.

En la misma manera y forma proporcionalm enle se 
harán los ejercicios para las plazas de segundos m aes
tros y para las de primeras y segundas m aestras, aña
diéndose, respecto de estas las labores, que continuarán á presencia del T ribunal.

Concluidos los ejercicios de cada clase, el Tribunal 
hará al Gobierno de S. M. las propuestas para las plazas 
vacantes, absteniéndose de aprobar ni reprobar los ejer
cicios de aquellos que no ocupen lugar en ellas.

Por últim o, se hace saber que los qne no se presenten á ejercitar en el dia y hora que se designe, cual—
m i iPna rs n o  coa al  , i e n u n c ia n  Cl H ptpcho de hacer la oposición. ue ie-

Madrid, 17 de Junio de 1857.=Por acuerdo de la co
m isión, Manuel Perez D uran, Secretario. 2

BANCO DE CÁDIZ.
La Dirección y Jun ta  de gob ierno , en uso de las fa

cultades que les concede el art. 12 de los estatutos de la 
sociedad, han acordado pedir un dividendo pasivo de 5 
por 100 sobre el valor nom inal de las acciones, ó sea 50 
reales por cada u n a , señalando para el pago de dicha su
ma los últimos 15 dias del mes de Julio próximo venide
ro , dentro de cuyo plazo ha de hallarse realizado en la 
caja del establecimiento, quedando sujetas las acciones 
que no lo hubiesen satisfecho á lo que respecto de ellas 
acuerde la Administración del B anco, según las disposiciones de reglamento.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta del G obier
no , Boletin oficial de la provincia y periódicos de esta 
plaza , ademas de haberlo comunicado por circular á to
dos los accionistas para que no les pare perjuicio el ignorarlo.

Cádiz 2 de Marzo de l857.=EÍnrique Laborda , Subdi
rector = Jo sé  Herreros Gargollo, Secretario. 815-6

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 49 de Junio 
de 4857.

PRESIDENCIA D E L EXCMO. S R . M ARQ U ES DE  VILUMA.

Se abrió á las dos y cuarto , y leida el acta de la a n terior, fué aprobada.
Se anunció que el Sr. D. Juan A ndrés de la Cámara ingresaba en la sexta sección.
El Senado recibió con agrado y acordó que se pasara 

á su biblioteca la Memoria histórica relativa al arreglo de 
la Deuda pública, verificada en 4854, que remitía D. F rancisco Perez de Anaya.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia. Continúa el d e
bate relativo al proyecto de reforma de varios artículos 
de la Constitución. Tiene la palabra en pro el Sr. Esféba- banez Calderón.

El Sr. E S T É B A N E Z  CALDERON*: Cuando los altos 
varones que se sientan bajo los doseles de la justicia oyen 
decir á un defensor que deja su defensa para el dia si
guiente , temen que en la nueva defensa reproduzca todo 
lo dicho an terio rm en te , y se preparan á d o rm ir , diga lo 
que diga. Conociendo e s to , no tema el Senado que yo 
abuse de su benevolencia , mucho más cuando no estoy 
preparado para esta discusión.

Decia ayer, al contestar al Sr. I le ro s , que S. S. se ha
bía equivocado al afirmar que nuestra Monarquía no h a 
bía sido hereditaria hasta el siglo XII. Yo demostraré que 
lo habia s id o , así como desde el momento en que fué he
reditaria había nacido también la participación de los 
grandes y ricos-hom es en los negocios del Estado.

Extraño mucho que S. S. se haya olvidado de lo que 
dice Jerónimo de Z u rita , autor que se ha manejado m u
cho , hablando de los ricos-homes de Aragón y de la 
m anera con que elegían Rey.

S. S. lamentó después, como yo muchas veces lam ento 
en la soledad de mi estudio, los desmanes causados por 
los ricos-hom es; p e ro , señores, el agradecimiento es la 
virtud que debe abrigar todo corazón generoso ; y si ma
les han hecho, tam bién han producido bienes. ¿Quién, 
por e jem plo , fué el qué se opuso á que D. Alfonso eí 
Sábio levantase el feudo á Portugal ? La casa de Lara, que 
aunque fuera una do las que cometieron los desmanes 
que dice S. S., no por eso hay que dejar de reconocer 
que con esto prestó un grande servicio.

Quiso también decir"que cuando la Grandeza se p e r
feccionó fué en tiempo de Cárlos V, añadiendo que fue
ron solo nueve los que este Monarca ascendió á esta dig
nidad. S. S. se conoce que lo confunde con los nueve ca
balleros que hizo del Toison de o ro , porque en cuanto á 
los que elevó á la g randeza , hay diferencia de opiniones, 
unos dicen que fueron 72; otros, que 40, y otros, que 50: 
Esto puede verse en Salaznr de M endoza, en su obra del 
Origen de las dignidades de Castilla.

Es un hecho averiguado que los grandes hom bres de 
Portugal tenían muchas más prerogativas que los de Cas
tilla , sin embargo de ser dos países hermanos. En P ortu
gal ciertas casas tenían el privilegio de sentarse al lado 
del R ey , como la casa de Braganza.

FJ Sr, Heros entró después en consideraciones sobre

el estado a que habia llegado la g rand eza; y yo pregun
to : ¿habia otra clase que tuviese en aquella "época más 
ilustración? El estado intelectual de España era desven
tajoso sin duda, y las pocas producciones que salían á 
luz no eran dignas de gran estimación, pero todas eran  
iguales. Las de la clase elevada no eran  las peores: como 
que estas clases privilegiadas iban á F landes, á Italia; 
cuando volvían traían más ilu strac ión ; y si tenían que 
prestarse á las exigencias de la época en sus escritos y 
dem ostraciones, lo hacían con la protesta de que no se 
considerase contrario á su dignidad de hom bres de Estado.

Quede, pues, sentado que la enfermedad moral de en- 
tónces cobijábalo mismo ai Rey D. Cárlos II el Hechizado que á su último vasallo.

El Sr. Heros habrá alcanzado como yo, ó quizás m e
jor, porque me lleva la ventaja de algunos años, el esta
do en que se encontraba la opinión á principios del siglo 
actual. Yo pertenezco á la generación que empezó á aso
m ar su cabeza por las universidades en el año 20. De 
consiguiente, hemos alcanzado á los gigantes de la guerra 
de la independencia, los amigos v los adversarios de la 
corle de Carlos IV; y aün algunos más maduros, á los nom bres qué acompañaban al patriarca de los Reyes, el hr. I). Carlos III, y podemos form ar juicio acerca de la mlluencia que esas opiniones y esos hom bres ejercieron sobre la abyección de nuestra patria.

Yo, aficionado á ja lectura y al trato con personas más 
ilustradas que yo, puedo asegurar que no oí nunca á ná- 
die que pensara en ir más adelante , ni en la sucesión de 
la antigua Constitución de la Monarquía y de las creen
cias y tradiciones de su patria. Las personas que toma
ron parte en el movimiento de 1822 querían sacar al 
pais de su abyecion política; pero creían que nosotros te
mamos suficientes medios para conseguirlo por medio de 
nuestias antiguas leyes, siendo fieles á las creencias.
 ̂ Lo que sucedió en el Congreso de Viena fué lo que dió 
íugar al levantam iento de 1820. Por consiguiente esa d e 
cadencia tenia un origen muy distinto que el que le han 
atribuido los Sres. Heros y San Miguel. Yo nunca tuve 
hostilidad á la grandeza, porque la he considerado bajo el 
aspecto que nos la presentó el Sr. Conde de Guendulain. 
Aquí nunca fué la nobleza lo que los Pares ingleses y 
franceses: si tenían lo que se llamaba behetrías, e r a , co
mo se sabe, un dominio que habían conquistado, y  que 
repartían ó entregaban á aquel ó á aquellos á quienes 
cremn pariente más inmediato ó más á propósito para 
detenderle. Aquí no podía haber ese aborrecimiento con
tra la nobleza, porque en nuestro p a is , desde el patan 
hasta las personas más altas, todos dicen: Yo soy hidalgo 
al par del Rey. Y el pueblo donde son comunes frases 
como las de el mejor Alcalde el R e y , del Rey abajo n in 
guno, ese no es un pueblo esclavo, ni siquiera em an
cipado ó manumitivo. Es libre por sí m ism o, ingénuo y noble. Ese es el pueblo español.

Por otra p a r te , no se pueden negar los servicios de 
esa clase en todas épocas : los que prestaron en la guer
ra de la independencia, Osuna, Infantado, aunque este 
ultimo con desgracia , el Duque de Frias y el Duque del 
Parque entonces son innegables: ahora "el infortunado 
joven Manques de C am po-A lange, quien pudiendo haber 
sido el Príncipe de los sibaritas modernos , m urió en el 
campo de batalla en la última guerra civil, y otros cuyos 
nom bres no cito, porque conociendo su modestia sé que 
se sonrojarían , y que han comido conmigo pan de m u 
nición , y á quienes he visto rascarse su sarna y sus pio
jos , perm ítasem e decirlo, como el más m iserable , son prueba palpitante de esta doctrina.

Un argum ento hizo el Sr. San Miguel que tiene mucha 
fuerza. Dijo S. S. que con este proyecto se limitan las fa
cultades de la C orona, que según la Constitución actual 
puede nom brar Senador al que quiera entre los Grandes. 
Este argum ento, rep ito , es de"mucha fuerza, pero esta
ría bien en los labios de los absolutistas; no sienta en la 
boca de un  individuo del partido progresista. Á mi pare
cer esa ley merece toda la atención de S. M ., y en su a l
ta sabiduría sabrá lo que ha de hacer, pero ese a rg u m ento no puede venir aquí.

Otro argum ento se ha hech o , y tam bién de bastante fuerza, no sé si por el Sr. Heros ó el Sr. San Miguel. Se 
decia: ¿á qué viene esa reform a? Yo, y en esto estoy de 
acuerdo con eí Sr. Tejada, lo que quiero en las Constitu
ciones es la estabilidad y el principio de justicia. Sin es
tabilidad no hay Constitución posible, y en este punto 
estoy de acuerdo, tanto con los argumentos del Sr. Tejada , como con los del partido progresista.

Así, señores, creo que se puede gobernar con cual
quiera Constitución: con la del año 12 , de que tanto se habla, que aprendí entonces en la Universidad de G rana
da, porque, como sabe el Senado, se mandó que su estu
dio formase parte de la enseñanza; y digo es to , porque 
tenia las dos cosas que p u e d en , á mi modo de ver, p res
tar la perfección que muchos exigen en los códigos políticos que desean , y que son : las creencias asegurarlas, ia luijstuu w<túiK,'a oiu medula d iguua, y qut? ruéran ne
cesarios ocho años para introducir las innovaciones que 
hiciera precisas aquel ensayo. Sin embargo, conozco 
que los que la hicieron se separaron en mucho del 
espíritu de la antigua Monarquía , no por o d io , sino por
que habían visto lo sucedido años án te s , la corrupción 
de la corte, y es na tura l que les aconteciera loqu e á to
dos los hom bres, que cuando han pasado un peligro, que
riendo huirle, incurren  en el estremo opuesto.

Yo, señores, cuando se publicó el Estatuto, estaba en 
el ejército, donde le defendí (como saben muchos de los 
Generales que me escuchan) con peligro de mi v id a ; y 
por mis antecedentes, solo con haber manifestado mi 
aquiescencia, hubiera sido una especie de salvador, que 
habría merecido la aceptación del partido que entró á mandar.

Vino la Constitución de 1837; la acepté, y fui an li- 
reformista en 1845, porque habia allí un  gran fenómeno 
político que apreciar, porque dos partidos se habían dado 
allí la m ano, y tenia y encerraba elementos de grande estabilidad, acaso para siglos.

Viene la Constitución de 1845, y fui anti-reform ista, 
porque en mi modesta situación queria dar una prueba 
de mi docilidad respetando aquel gran acto de 1837, y no 
tomé la palabra en contra de la Constitución de 1845, 
porque aunque contaba con la benevolencia del Congreso’ 
donde tenia muchos am igos, estando de acuerdo con sus 
principios, no queria aducir argum entaciones contra ella. 
Sin em bargo, ya hice conocer en aquel Congreso que, 
según mis ideas, debia haberse dado entrada en ella aí 
elemento de la g randeza, á la que, léjos de tener hostili
dad, profeso cariño, porque cuando ha habido peligros, se 
ha lanzado á arrostrarlos; y no hablo de San Quintín y 
Pavía (que entonces éram os poderosos), sino en los dias 
de angustia, que son los más de esta pobre Monarquía. 
Me refiero al tiempo de Felipe IV, en que los franceses 
tomaron á Fraga y Lérida; y en tre los Grandes que p u dieron hacer esfuerzos de patriotism o, recuerdo al Conde 
de M ontijo, antecesor de la E m pera triz , que formó un 
regimiento de 3 á 4,000 hom bres, y se batió con un v alor inaudito en el Rosellon.

Yo, señores, no creo que se asegura la estabilidad de 
una Constitución por echarla una rueda más. Las Cons
tituciones se hacen estables por un grande hecho que las 
saca á salvo, como ha sucedido á ia del 4 5 ; con cual
quiera se puede gobernar, y aun con la non nata de 56, 
siempre que hubiera un ángel salvador como en el año 
48, ú otro ángel custodio en el año 56. Y por eso puedo 
asegurar ol Senado que, aunque con cierto temor, echaré 
mi bola blanca á lo que propone el G obierno,’ aplau
diendo, sin em bargo, los esfuerzos de este para estrechar los vínculos de fraternidad en tre las personas que 
deben confundirse en unos mismos principios, y la. leal
tad con que nos ha presentado el tratado de límites con 
F rancia , fenómeno político que no se ha presentado en España hace muchos siglos.

Tiene tam bién para mí m érito el restablecer la Cons
titución de 1845 sin en tra r en calificaciones, y el haber 
resucitado un Senado donde podia tener adversarios y 
más enemigos que aficionados.

Esto, señores, me perm ite dar con descanso mi bola 
b lanca, confiando en las circunstancias de muchos de 
los señores que forman el actual G abinete, que no pue
den existir más que con el sistema representativo.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Duque de Rivas tiene la 
palabra para una alusión person a l, hecha tam bién á la clase á que S. S. pertenece.

El Sr. Duque de r i v a s : Parece dispuesto por el des
tino que siem pre que mi antiguo amigo el Sr. Heros toma 
la palabra en este sa lón , he de usarla yo en contra de 
lo que dice S. S.

Ayer S. S. trató de tiznar en cuanto pudo á la clase 
de grandes de España , á la que no sé por qué profesa tanto odio S. S . , pues nos dijo q u e , léjos de haber esta
do al lado de las instituciones p op u lares , habia sido su 
enem iga; y como prueba adujo la representación hecha 
al Duque de Angulema cuando la desgraciada invasión 
francesa del año 23, asegurando que habia sido poco hon
rosa para la clase. Yo siento que una persona tan docta 
como S. S. haya padecido tan lam entable equivocación 
al calificar así esta exposición, pues estaba redactada en 
tales térm inos, que dió lugar á una representación fu ri
bunda en contra , lamentándose de que en aquella se d ijera :

«Queden puestos los españoles en honrosa y sábia a r
monía con las naciones cultas de la Europa, tan léjos de 
la arbitrariedad, precursora siem pre de desastres, como 
de la inquieta y turbulenta anarquía.»

Esto solo, señores, indica cuáles eran los términos en 
que estaba concebida la representación de la grandeza, 
que tuvo origen en *la esperanza que dió una carta deí 
Duque de Angulema al Rey, excitándole á que diera a m 
nistía y convocara á Cortes. {La leyó $, S j  Juzgue, pues,

el Senado si ha habido razón alguna para decir lo que 
S. S. manifestó respecto á la Grandeza.

Dijo también el Sr. Heros que la Grandeza española 
pidió la intervención, y en esto se halla com pletam ente 
equivocado, pues no se hallaba la Grandeza en estado de 
pedirla, ni le competía hacerlo, ni como clase, ni como 
corporación, n i como individuos particulares. Q uien la 
pidió fué un General progresista, cuyo Jefe de Estado m a
yor era el Sr. San Miguel, y recuerdo que el Gobierno de 
entonces deseó consultar la opinión del ejército, y para 
esto se reunió un  consejo de Jefes y Oficiales. E ntonces 
se opusieron á que hubiera intervención varios Jefes y 
Oficiales, y en tre ellos, el entonces Com andante D. i t a -  
mon María Narvaez, hoy dia Duque de Valencia. Conste, 
pues, que quien la pedia era un  General progresista.

De lam entar es, señores, que al paso que se an d a  
buscando todo lo que parece que puede perjudicar al buen 
nom bre de la Grandeza , como si se tratase de deprim ir
la , no se m encionan sus em inentes servicios, que sin ir 
á buscarlos muy léjos, pueden encontrarse eri la g u e rra  
de la independencia, donde con sus intereses y personas 
contribuyeron á sostener e l brilló y  el honor de la n a ción española; en aquella guerr* en qae participaron del géperal patriotismo, abandonaron sus casas de M adrid por no reconocer al usurpador, y4todo á las provincias, 
yendo á los pueblos que éuti era*  de m  señorío, en tu 
siasmándolos y gastando sus tósoros f  ganados para el 
m antenim iento de los e jé rc ito s , levantando regim ientos 
a su co sta , y derram ando la sangre á torrentes en los 
campos de batalla. Hicieron entonces los Grandes un se r
vicio importantísimo á la causa de la libertad ó indepen
dencia de la nación, y contribuyeron como el que más, á 
aquel alzamiento y á aquel triunfo, que acaso es la m ayor gloria de las edades modernas.

¿Quiénes fueron tam bién, señores, los prim eros que 
á la m uerte del Rey D. Fernando Vil levantaron de la 
cuna á la ¡nocente Reina Doña Isabel II, como enseña de 
la libertad de la patria ? Los Grandes de España que 
contrariaron y deshicieron en Palacio las intrigas del 
Pretendiente. ¿Quiénes fueron los prim eros que en el 
Estamento de Proceres despu és, arrojaron intrépidos y 
leales su voto en la balanza para excluir del derecho d e  
sucesión á la Corona de España á ese mismo Pretendien
te ? Los Grandes también. ¿Quiénes han hecho mayores 
donativos, lo mismo el año 34 que el 35 y en todos tiem 
pos? Los Grandes de España, cuyos individuos más jó 
venes fueron á hallar en los campos de batalla una m uer
te gloriosa. Recordadlos nom bres de Campo-Alange y de 
V iam anuel; recordad los de tantos otros, y no se insista 
en ennegrecer una nobleza que tantas pruebas tiene d a das de abnegación y patriotismo.

Según va la discusión, se creería que los Grandes t r a 
tan de revindicar un derecho; no es esto: aquí, señores, 
solamente se trata de una cuestión política, de averiguar 
si una Monarquía heriditaria constitucional necesita una 
aristocracia hereditaria en la Cámara conservadora; para 
esto inútil es apelar á la historia antigua. ¿ Conviene? 
Acéptese sin m irar los antecedentes históricos. ¿N o co n 
viene? No se hable más de esto. Llevada la discusión á este te rren o , no hubiese sido tan largo y prolijo el d e 
bate que ha oido benévolamente el Senado. Ésta es la 
cuestión de que debemos ocuparnos; pero tra tar ahora 
de si los Grandes de Navarra, ó los de Castilla, ó los de 
Aragón acudían á las Curtes antiguas por derecho propio 
ó llamados por el R ey , si tuvieron ó no intervención en 
las Asambleas de los siglos rem otos, nada prueba. E n 
tra r en esías investigaciones no es más que perder tiempo.

4 ya que estoy de p ié , quiero hacerm e cargo de un 
argum ento usado por uno de los señores que han hablado 
en contra ; dijo que qué ventaja encontraríam os m añana 
con haber tomado hoy esta disposición. Yo le diré que 
una inm en sa , la de haber introducido un principio de 
estabilidad en nuestras instituciones: nada de lo que ha
cen los hom bres da su fruto á las 24 horas. Un árbol se 
p lanta hoy para que produzca fruto dentro de 20 años; 
y si los que plantan olivares hicieran caso de este a rg u 
m ento, no habría olivares en España, porque no dan 
fruto hasta después de muchos años de plantados. ¿Se 
baria ninguna obra grande en el mundo, porque no hay 
ninguna que dé los resultados que se apetecen á las 24 horas?

No puedo, señores, extenderm e m ás, porque solo he 
pedido la palabra para rectificar; he llenado mi propósito, 
y no quiero m olestar más la atención del Senado.

El Sr. H E R O S: Tengo que em pezar por decir que, no solo no soy enemigo de la G randeza, sino que quisiera 
que todos fuéramos G ran des, porque así lo seria la n a 
ción, puesto que bien puede decirse que el Grande de 
una nación pequeña no equivale al pequeño de una g ran de nación.

Viniendo ahora á la exposición dirigida por la g ran 
deza al Duque de Angulema , debo hacer notar que el raicnao grv tKicjrao do uixrac noaha dp decir que ese hechoOO \ kj [juooo T-in ojomplar de aquén» CApUSlUIUIl
impresa el año 35 en un alboroto que hubo en Madrid, y que sin duda multiplicó las copias.

Guando yo vi esa exposición dirigida al Duque de An 
gulema , y en un  sentido, algún tanto am biguo, la creí 
relativa á las C ám aras, con cuyo establecimiento se li
sonjeaba en tonces, y según se decia, á la Grandeza. Jus
tam ente parece confirmarlo lo que mi buen amigo y an 
tiguo compañero el Sr. Duque de Rivas acaba de decir 
acerca del fundamento de aquella exposición ; estaba en 
una carta del Duque de Angulem a, en la cual se a n u n 
ciaba que se restablecerían las antiguas Cortes.

Yo, señores, que en lo que he expuesto al Senado 
he usado del lenguaje templado que en mi opinión debe 
usarse, no solo cuando se habla de clases, sino de p a rti
dos políticos, no quise mencionar otra exposición que la 
Grandeza dirigió al mismo Duque de Angulema algunos 
dias después, acusando en térm inos bastante duros que 
se vieron en aquellos raros conflictos en que los que pa
recen traidores son más leales que los que aparen tan  ser. 
lo. Hablo, señores, de la triste situación en que se vieron 
las Cortes en Sevilla en el año de 1823, de trasladar al 
Rey D. Fernando VII á Cádiz. Aquella disposición no tuvo 
otro fin que preservar á aquel Rey de la mengua que le 
hubiese cabido de entregarse y entregarnos á los france
ses , para que sucediera lo que por entonces sucedió con 
el Rey Fernando de Nápoles, que engañando á su pueblo, 
dijo que iba á los aliados para reform ar la Constitución; 
y volviendo con el ejército au stríaco , los dejó sin n in g u na , y él en no muy buen lugar.

Desagradable es tener que renovar historias pasadas; 
pero hallándom e en P ortugal, y obsequiado por D. Mi
guel con una calabozada, me acuerdo de haber leído una 
declaración ó manifiesto del Rey D. Fernando VII, en que 
decia que de ningún modo pondría Cám aras, ni cosa que 
á eso se pareciese; lo cual tal vez , y no seria mengua 
para la Grandeza, tendría relación con la exposición que hizo á Angulema.

Respecto á la intervención, mi amigo y antiguo com 
pañero está equivocado. No he dicho que la pidiera la 
Grandeza, sino que siendo M inistro , y estando reunido 
aquí el Estamento de P róce res , varios individuos de esa 
clase manifestaron empeño en hacer una petición p id ién
dola. Y es esto tan cierto , que el respetabilísim o M en d i- 
zábal, cuyo patriotismo estaba infiltrado en las ú ltim as 
extremidades de sus m iem bros, dijo á algunos de a q u e 
llos señ o res , y aun al Sr. G a re li, que nom braran tres ó 
cuatro personas, á quienes confidencialmente se les m os
trase un despacho del General Á lava, nuestro Em bajador en París.

Verificóse con efecto, y vieron que aquel Ilíre. Ge
neral decia que si su patria llegaba al abatimiento de r e 
clamar auxilio extranjero para term inar la g u e rra , ántes 
de llegar á ese estado se le dispensase del cargo de E m bajador ; petición que no se hizo.

( Terminada esta rectificación del Sr. Heros , rectificó á 
su vez el Sr. Duque de San Miguel contestando al señor 
Duque de Rivas, y defendiendo la Memoria del General 
Valdés; tras lo cual rectificaron asimismo el expresado 
Sr. Duque de Rivas y el Sr. General Serrano, defendien
do este último al ejército español , y siguiendo otra 
corta rectificación del Sr. Duque de R ivas, en la cual, así 
como en la an terio r, protestó no haber inferido ofensa á 
n ad ie , lim itándose m eram ente á explicar un hecho h is 
tórico ; poniendo el Sr. Presidente fin á este breve debate 
con la declaración de quedar term inado el incidente.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra en contra el Sr. Ruiz de la Vega.
El Sr. R U IZ  DE L A  V E G A : Solo voy á im pugnar’ 

para com batir este artículo, el nuevo párrafo intercalado 
en él por la adición del Sr. Vázquez Q ueipo, porque no 
soy afecto á las enm iendas que se im provisan en d iscu siones de leyes complexas, que tienen cierto enlace en to 
das sus partes pa ta  la unidad y la arm onía del pensamiento.

Esta opinión mia , no es mia sola; muchos publicistas 
m odernos creen lo m ismo, y sostienen que una de lás 
causas por las cuales las mejores leyes salen imperfectas, 
es por este sistema de im provisar enmiendas. Y es claro:’ 
el G obierno, ó el que proyecta una le y , tiene tiempo so
brado para estudiarla y m editarla, consultando á Cuerpos 
científicos y á personas ilustradas, hasta llegar á un exac
to pensam iento , que suele á veces destruirse ó alterarse 
con el sistema que estoy impugnando. Para probarlo, voy 
á citar un ejemplo sacado de la misma Constitución de 1845.

Esta, en su art. 15, envuelve una contradicción que en 
vano podia yo explicarm e, hasta que averigüé el motivo. 
Entre las varias categorías de Senadores que por diversos 
conceptos se proponían en ese artículo , y venían clasifi
cados por la ren ta , figuraban prim ero los altos em plea
dos, después los que tenían derecho á serlo por su r i 
queza ; en otro párrafo los que podían ser nom brados por 
sus capitales , que tam bién son riqueza , y los G randes



de España venían colocados en  el párrafo en tre estos y 
los empleados que habían de tener 30,000 rs. de ren ta , lo 
cual se verificó por medio de una enmienda. Así es que 
los Grandes de España no tienen necesidad de justificar 
más que 30,000 rs. de r e n ta , cuando según el proyecto 
deberían justificar la de 60,000. Hé aqui probado los in 
convenientes de adm itir estas enmiendas.

Yoy ahora á ocuparme del fondo de la cuestión, y seré 
breve. En mi juicio, todo cargo que es nato ha de estar 
unido á otro que es accesorio, y que por su naturaleza 
y  por sus condiciones es h ipo tético; ha de estar unido á 
o tro , puesto que es el principal al que lo accesorio se 
agrega. Pues b ie n , e s ta , que es una idea m etafísica, es 
una de aquellas cosas que no se pueden rechazar, porque 
son invariab les , y así lo ha entendido el Gobierno en el 
proyecto que se d iscu te , proponiendo con él u n ir de tal 
m anera la dignidad de Senador á los más altos puestos 
del Estado, que las personas nom bradas para estos pues
tos tengan! por su posición, el derecho de ser nom brados 
Senadores.Reconocida la teoría de que el cargo nato es accesorio 
de otro de naturaleza y condiciones hipotéticas, el Go
b ierno , conforme á estos principios , clasificó á los Sena
dores natos de la m anera que se hallan en el proyecto. 
Pero vamos ahora á dar un  paso más avanzado, y es que el 
cargo nato que es accesorio, no puede tener más extensión 
que el p rin c ip a l, y tam bién es esto de naturaleza h ipo
tética; por consiguiente, si la dignidad senatorial es p e r- 
p é tu a , y es accesorio el cargo ó puesto á que está unida, 
parece lo regular que term ine cuando term ina aquella, 
porque lo demas seria un  absurdo. Siguiendo, p ues, el 
Gobierno esta teoría , que es irreb a tib le , puso en prim er 
lu g a r como Senadores natos pertenecientes á la Iglesia, 
prim ero á los Arzobispos y Patriarca de las Indias; y án- 
tes de pasar adelante haré  una observación.

Echo de ménos en este párrafo los Cardenales espa
ñoles; se dirá que no hay Cardenales, es verdad; pero 
esta es una circunstancia meram ente acciden tal, porque 
puede haberlos, y los habrá , para que estemos al nivel 
de las demas naciones. Y pregunto: si mañana resulta 
condecorado con el capelo un Obispo que no sea Arzo
b isp o , ¿ será Senador nato con arreglo á este proyecto? 
Lo dudo, y porque lo dudo era necesario consignar que 
los revestidos con la dignidad cardenalicia, áun cuando 
no sean Arzobispos, son tam bién Senadores natos. Creo 
que debería introducirse ahora esta m ejora, porque es el 
tiempo oportuno de hacerla.

Dice después el proyecto que serán Senadores natos 
los Capitanes generales del Ejército y Armada, porque es
tos ejercen un cargo perpétuo; y ya aqui se ha agregado 
lo accesorio á lo perpétuo de tal m anera , que no sé de 
ningún Capitán general que, después de nombrado, haya 
perdido esa cualidad; sucediendo por lo mismo que sigue 
lo principal á lo accesorio; ¿ pero sucede lo mismo con 
los Presidentes de los T ribunales Supremos ? Y no se me 
diga que el Presidente del Tribunal Supremo de Justicia es inam ovible, porque si todos sabemos que esa inamovi- lidad se halla establecida por el derecho, es evidente que 
de hecho no lo es. En el Senado hay varios señores que 
han sido Presidentes de Tribunales Supremos ; ¿y  conti
nuarán esos señores siendo Senadores natos cuando lo ac
cesorio ha desaparecido?Ayer se dijo que dejando de ser Senadores natos 
continuarán siendo Senadores vitalicios, y hé aquí el a b 
surdo, que consiste, según su definición, en ser y no ser 
al mismo tiempo; y en esta hipótesis, supongamos que á 
los Presidentes de los Tribunales Supremos se les declar a 
Senadores natos; que esta senaduría es accesoria del 
puesto que ocupa , y que dejan de ser Presidentes de 
aquellos Tribunales; ¿cómo se le s  considerará entónces? 
Vendrem os al absurdo de el ser y no ser á un mismo 
tiempo. Por eso el Gobierno, que ha meditado muy bien 
este punto, ha colocado á los Presidentes de los Tribunales 
Supremos en la clase de Senadores vitalicios, y por eso 
creo que no debió figurar esta clase en un párrafo sepa
rado.No quiero cansar más al Senado, porque creo que ha
brá comprendido bien la fuerza de mi argum ento. Ruego 
á la comisión y al Gobierno de S. M. se sirvan retirar el 
párrafo que he impugnado del artículo que se d iscu te , y 
restituirlo al lugar, que antes tenia. De lo contrario vo 
taré el artículo, pero no el párrafo, y haré que conste así 
mi voto.

El Sr. ARRAZOLA ( de la com isión): Señores, voy á 
contestar brevem ente á mi amigo el Sr. Ruiz de la Vega. 
Para ello tendrá el Senado la bondad de recordar cuál es el fundamento de la enm ienda que S. S. ha impugnado. 
Abierta discusión sobre el. art. l.°, el Sr. Vázquez Queipo 
hizo una adición pidiendo que en tre los Senadores natos 
se sentara el Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, 
y  después se agregó el Presidente de la Justicia militar.

Él Gobierno y la comisión aceptaron esta ad ic ión , y 
no comprendo qué es lo que ahora se p re ten d e ; si que oato^ui /a» , un as uiguiüaatjs, o que salgan 
estos Presidentes: si es esto ú ltim o , diré á S. S. que sus 
razones deslum bran , pero no convencen.

Voy á ocuparme ahora de la omisión que se dice h e 
mos hecho de los Cardenales de España. Ciertam ente hay 
esa om isión; ¿pero  existen Cardenales en España? No: 
en España no hay más que Arzobispos y Obispos: los 
Cardenales solo lo son de la Santa Iglesia romana.

Vengo, pues, á los precedentes. Dice el Sr. Ruiz déla  
Vega: la cualidad de Senador nato, ¿ha de ser tan du ra
dera , ó ai rev é s , el cargo sobre que recaiga la senaduría 
ha de ser tan duradero como la investidura de Senador? 
Señores, esto no puede decirse exclusivamente con r e 
lación á los Presidentes de Justicia; liabia que decirlo 
también con respecto á los Capitanes generales y Arzo
bispos , porque teniendo en cuenta que nadie es impeca
b le , puede m añana un Capitán general estar sujeto al fa
llo de un consejo de guerra que lo prive de ese alto em 
pleo; puede un  Arzobispo ú Obispo ser, por causas canó
nicas, degradado. Y advierto que al hablar así el P resi
dente del Tribunal Supremo de Justicia, no trabaja pro 
domo sua , porque ántes de ascender á ese elevado cargo, 
la munificencia de S. M. me ha honrado con el cargo de 
Senador,Pero , señores, ¿habían de estar representadas en es
te cuerpo la Grandeza, la Iglesiíf, la Milicia, y ha de ex
trañarse  que la alta institución de la Justicia tenga tam 
bién su representante ? Si la comisión no lo propuso fué 
por delicadeza. Vengan aquí todos los que por la munifi
cencia de la Reina tengan opcion para venir.

Creo contestado el discurso de mi excelente amigo el 
Sr. Ruiz de la Vega; pero ya que estoy en pié, tengo que decir algunas palabras.

S eñores, el debate llega á su térm ino; dentro de po
cos momentos el Senado va á decidir una de esas cuestio
nes que las circunstancias de un pais obligan al Gobier
no á presentar ante el alto juicio de los Cuerpos delibe
rantes. El Senado no va á decidir una de las bases, sino 
de la reform a entera. Desechar este artículo es desechar 
la reforma. Ademas , la desaprobación del proyecto en 
térm inos regulares produciría en la actualidad una gran 
novedad en la gobernación del Estado. A sí, pues, la 
cuestión no es como se ha establecido, en tre  un bien y 
un m a l , sino en tre un  mal y otro peor.

No en traré de lleno en la cuestión, porque no me asis
ten tales pretensiones. Si lo h iciere, tendría contra mí 
dos desventajas- el cansancio de la Cámara y lo agotado 
del debate.

Hoy solo m e toca exponer dos consideraciones; una 
general al proyecto, otra de rectificación de ciertas cosas 
dichas en el curso de la discusión.

Por lo que hace al prim er pu n to ,¿q ué  género de ca r
gos se han hecho á la reforma ? R esum iendo, todos han 
sido relativos á su inconveniencia en las actuales circuns
tancias, á su falta de necesidad, á su inconveniencia abso
luta, y por último, á su insuficiencia.

inconveniencia.—¿Cree por ven tura  el Senado que el 
Gobierno presenta este proyecto por puro capricho ? ¿ No 
advierte el Senado que los señores que más enérgicam en
te nos han atacado, han concluido proponiendo reform as 
mucho más latas que la que se cóm bate? ¿ Y quién po 
drá «rt punto á retorm as levantarse á echar en cara al Gobierno que pretenda hacer esta ? Los progresistas r e 
formaron la Constitución española en 1812, reform áronla 
del 12 en 1836, y  á los pocos meses habia periódicos que 
indicaban ya la necesidad de reformarla.

Los moderados se hallan en el mismo caso. ¿Q ué re
vela esto ? Lo que decia muy bien el Sr. Conde de Velle; 
que hay algo por perfeccionar, por concluir. No basta exam inar si hay peligro en hacer una co sa , sino si es necesario emprenderla»

Pero se nos d ic e : ¡ cuándo em prendéis la refo rm a! 
Cuando áun no se ha consolidado ni siquiera la tranqu i
lidad de los espíritus. Y porque hayamos pasado con más 
ó ménos fortuna por un gran m a l, ¿ no hemos de buscar 
un  remedio para lo sucesivo ? Tampoco esa es una razón: 
lo que hay que exam inar , rep ito , es si se está en el caso 
de hacerlo. Pero se nos dice : venís á proponer la refo r
ma cuando el partido conservador, al que pertenecéis, 
está fraccionado. Triste es dec irlo , pero es m uy cierto 
que hoy cási no hay partidos, tales como los llam á
bamos hace seis ú ocho años. Pero todas las fracciones que 
se han separado del partido conservador , lo han hecho 
con una bandera de reforma. Volved la vista á 1852, 54 
y 56, y vereis adónde va á parar el cargo que se dirige 
al Gobierno.

Se nos pregunta qué ha ocurrido de 1845 acá que ju s 
tifique el traer la reform a de la misma Constitución que 
hicimos. ¿Y  no ha sucedido nada desde esa época ? Pues 
que me vuelvan á 1845, y me opondré á esta reforma, 
como me opuse entónces, con la misma sinceridad y bue
na  fe que los que la propusieron y votaron. ¡ Ojalá no hu
biera sucedido n a d a ! No se recorre la historia de ese pe
ríodo sin tropezar en ruinas manchadas de sangre en

1848. Antes de esa época la segur estaba puesta al pié 
del á rb o l; en 1848 hicieron v ib ra r por u n  momento el 
astil de esa segur n ive lado ra , y la Europa se estremeció, 
y  se estrem ecieron ios T ronos, y se conmovió hasta el 
Capitolio. Y esa revolución que, según algunos , estaba en 
la atmósfera como la epidemia, y  que no podía p a ra r 
s e , fué detenida en las calles de M adrid, pero no fué 
m uerta. Si en algunos años lo pareció, replegada en sus 
guaridas , volvió á presentarse en 1854.

Tengo que hacer una protesta ántes de continuar. Si 
alguna palabra saliese de mis labios que pudiera ofender 
á una p e rso n a , desde ahora la re tiro : hago abstracción 
completa de la personalidad, y supongo que los hechos 
han  pasado por la fuerza de las circunstancias : no hay 
más que co sas: nádie puede lastimarse.

En 1854 esa revolución latente volvió á adquirir su 
gran  poder, y á su impulso, no solamente se conmovió la 
sociedad, sino que no quedó un solo artículo del credo 
político de los partidos constitucionales que no estuviera en peligro: la sociedad, la Religión, el Trono, la dinastía, 
el principio de autoridad, la fam ilia, todo estuvo á pun
to de sucum bir.

Sucedió m á s : como después de una tempestad terrible 
la playa queda cubierta de despojos lam entables, quedó 
sobre este monton de ru inas el elemento dem ocrático, el 
elemento repub licano ; quedó todavía otro monstruo que 
amenaza á la sociedad , aunque con diversas formas, aun
que m udando de nom bre ; pero siempre es el com unis
mo , siem pre es el socialism o, siempre es el materialismo, 
siem pre es el fourrierism o, que en nom bre de la hum a
nidad y del pauperism o condena á m uerte á la propiedad 
y pone á la sociedad en peligro.

En este estado, ¿va á extrañarse que un Gobierno p rev i
sor trate de reunir las fuerzas sociales, de combinar to
dos los elementos m oderadores en esta Cámara? Lo extraño 
seria lo contrario; no tendría perdón el Gobierno que no 
hiciese eso. Bajo este punto de vista es preciso reconocer 
que conviene dar garantías á la sociedad; el Gobierno 
que esto pretenda tendrá siem pre grandes títulos de jus
ticia que reclam ar á la sociedad.

¡Qué los medios darán  mal resultado! ¿Q uién puede 
asegurar eso? ¿Son tampoco dioses los hom bres para 
acertar en los que em plean? El resultado que pueda pro
ducir, solo lo conoce la Providencia : los fines, están en 
manos de esta; los medios están en manos de los hom 
bres. Recorred la historia de estos tiempos, y observad 
que después de los acontecimientos que hemos presencia
do , parece descansar la paz de Europa en manos de una 
Augusta Persona que ha organizado todos los elementos 
conservadores. Si su vida se extingue por un crimen, 
por un  accidente, por una causa natural, no habrá por 
desgracia que preguntar si trabajan los poderes perturba
dores; y por si llega ese caso, los Gobiernos deben con
centrar todas las voluntades capaces de organizar y re 
sistir.

Pero ¿con  qué medios contáis? Ya los he anunciado. 
Los medios no se crean siem pre; y cuando se crean , no es para el momento. Pero esta sociedad , esta m atrona 
opulenta, ¿no tiene despojos que reunir desús ricas p re 
sas? El Senado responderá por mí. A través de las con
mociones se organizó esta Cámara: fué un ensayo; si 
hay páginas tristes, que es preciso b o rrar, las hay tam 
bién acreedoras á ser escritas, y que debemos escribir si 
Dios nos conserva la vida y el patriotismo. ¿ Con qué 
pensáis levantar el edificio? Reuniendo las fuerzas de la 
sociedad, fortificando y am pliando los elementos conser
vadores , y si es necesario , creando otros nuevos. Con 
esto contesto á los que dicen que la nobleza está m uerta.

Unos quieren llamarse progresistas; otros nos llam a
mos sim plem ente liberales que progresamos poco á poco 
llevando como por divisa el festina lente de Horacio; pe
ro ninguno quiere decirse estacionario. Crearemos me
dios, y se ensayarán ; si unos no co rresponden, otros 
podrán corresponder al fin ; que no es esta la primera 
teoría que se ha ensayado en el régim en constitucional.

Se nos dice que rebajam os el Senado: ¿ese cargo se 
hace á la comisión, cuyos individuos se honran con el 
título de Senadores, título que no han deshonrado ni des
honrarán por nada? ¿Eso se dice á un Gobierno á cuyo 
consejo cerca de S. M. debe esta Cámara el estar funcio
nando? Esto nádie lo puede decir, nádie lo cree.

Se dice también que con este proyecto se va á excitar 
la rivalidad; y este es un argum ento que solamente p ue
de usarse en el calor de la d iscusión, para abandonarlo 
después, porque no puede ni áun suponerse tal cosa en- un Cuerpo de la respetabilidad del Senado.

También se ha querido exam inar si tuvieron ó no los 
Grandes, tales ó cuales privilegios; ¿pero á qué viene eso, 
si aquí no se trata de dar á la Grandeza cosa alguna que 
haya reclamado, ni de restituirla derechos que haya te
nido, sino de llamarla al servicio del Estado en la forma 
que se cree más útil y conveniente? Aquí, señores, no viene 
á hacerse mas que á utilizar los servicios de esa clase en provecho de la nación, como se utilizan cuando se juzga 
necesario los de cualquier otro español apto para ello.

Los cargos que aquí se han levantado contra la G ran
deza demuestran que , sin sentirlo s iq u ie ra , estamos bajo 
la influencia de los niveladores del siglo. Se ha llegado 
hasta á pronunciar la frase de señores de horca y cuchillo, 
y hasta á hablar de verdugos y de degollados. ¿ Recuerda 
acaso esa expresión cosa alguna que tuviera algo de te r
rib le?  No en verdad. Al llam ar á ciertos nobles señores 
de horca y cuchillo , no se significaba otra cosa que la fa
cultad de adm inistrar justicia , en especial en lo criminal, 
y de esto nádie podia temer sino los delincuentes, como 
sucede en todas partes y en todos tiem pos; pero nunca 
los que respetaran las leyes.

Sabido es que el origen de esto está en nuestra legis
lación antigua , la cual establecía que las cosas del Rey ó 
del reino no podían en ajena rse ; pero esto se entendía 
respecto de los ex traños, no de los súbditos; y de aquí 
el encontrarse en algunos de nuestros Códigos que la ju
risdicción civil se prescribía por 40 años, fijándose suce
sivamente tiempo para lo dem as, excepto para la supre
ma justicia , la cual no se podia p rescrib ir riunca, por la 
sencilla razón de que las obligaciones no se prescriben, 
y el ejercicio de la suprem a ju s tic ia , al mismo tiempo que 
un  poder, es un bien.

Bajo ese supuesto, no solo podia enajenarse la jurisdic
ción civ il, sino hasta la criminal. Esta se daba para re
prim ir á los crim inales, los cuales turbaban entónces la 
sociedad de un modo, como hoy la turban de otro ; pero 
habia siem pre el derecho de apelación al Rey. No se te 
ma, pues, nada ahora: no irán  los señores de horca y 
cuchillo á abusar de facultad a lg u n a , porque sobre su 
poder, como siempre, está hoy el poder del Rey.

Pero se dice tam b ién : «Si se aprueba el "proyecto, 
¿qué libertad dejais á la Reina para nom brar Senado
res ? Los que nazcan nom brados no los puede ya nom 
b rar la Reina; y esta es cuestión que nádie puede apre
ciar mejor que el G obierno, el cual consulta con S. M. 
todos los proyectos, y  obtenida su Real vénia, traeá  este 
Cuerpo colegislador los individuos que cree más á pro
pósito.» A esto respondo que lo mismo puede objetarse 
á lo que sucede hoy con los Senadores v ita lic ios: podrá 
suceder que su núm ero llegue á 500, á 800, pero no lle
gará nunca á 500,000; y entónces, ¿qué libertad tiene la 
Reina para nom brar á cuantos le plazca ? Esto es exage
ra r  los principios, y la exageración conduce siempre al 
absurdo.

No ha quedado género ninguno de declamación que 
no haya oido al tratar de los mayorazgos; pero yo p regu n
to: después de la célebre cédula de 1789 , ¿se ha levantado ninguna voz contra las vinculaciones? ¿ Ha podido le
vantarse c o r  razón ? Allí se decia , en prim er lugar , que 
no se fundaran mayorazgos sino con Real licencia ; en 
segundo , que seria necesaria la renta fijada en la ley , y 
en tercero , que la renta debia consistir en bienes inm ue
bles , ó en riqueza de rédito fijo.

A propósito del elemento nob ilia rio , no puedo ménos 
de hacer notar que, lejos de haber nacido m uerto como 
se supone, ha tenido tanta vida, que en la misma Cons
titución de 1812 no se le atacaba, debiéndose esto pre
cisamente al profundo respeto que merecía.

No se concibe un  T ro no , en un  régim en templado, 
sino rodeado de instituciones, no repub licanas, sino 
m onárquicas; y tal vez por ese sentim iento los progre
sistas de aquella época quisieron combinar con el popular 
el elemento nobiliario; pero se le quitaban los bienes, los 
ju ro s , las vinculaciones, y de ese modo no podia consti
tuirse bien. De aquí que en lugar de ser ese elem ento un 
honor y un recuerdo de las glorias antiguas, fuese ó se expusiera á ser un baldón para las generaciones modernas.

¿Qué se necesitaba , pues, para constituir ese elem en
to ?  Que hubiera una mano poderosa que lo rehabilitase; 
pero habiendo sucedido la reacción de 1824, y destruida 
por esta la ley de desvinculaciones, en los 10 años nada 
se intentó. Por efecto de la revolución de la G ran ja , por 
la cual se restablecieron infinidad de disposiciones, entre 
ellas las de desvinculacion , volvió á estar en baja el ele
mento nobiliario, y los hijos de los nobles llegaban á las 
puertas de las oficinas para ver de lograr en ellas lo que 
los demas ciudadanos. En 1839, el Gobierno de aquella 
época , queriendo conservar ese elemento , propuso una 
clase de mayorazgos en que se concíbase la libre circula
ción de los bienes, y la útil idea de la desvinculacion.

Yo tuve el honor de form ar aquel proyecto , y lo con
sulté con las personas más com petentes, pues buscaba 
consejo donde pudiera hallarlo. Los mayorazgos que se 
establecían no v incu lab an : consistían en un rédito fijo 
conforme á la ley de 1789 y á la cláusula que el Gobierno 
adoptaba. ¿Y por qué no establecer ese elemento de fuer
za contra tantos que disuelven?

He concluido respecto al resúm en general ; mas no 
puedo sentarm e sin contestar á algunas inconveniencias.

El Sr, Heros, persona para mí simpática , respetable.

empezó magníficamente declarando ser doceañista , lo 
cual equivalía á decir que quería m orir abrazado con su 
bandera. Siento no verle en su sitio para decirle que 
pienso lo mismo de la mia , y más hoy que está hecha 
girones. Pero nos decia también S. S. que la nación no 
es patrimonio de ninguna familia ni persona. ¿Y q u énn o  
es doceañista en este caso, y mas si es español y tiene 
rectitud? Entretanto, la verdad es que la nación no es 
patrim onio de los Senadores, ni tampoco un  fideico
miso romano que dura una, dos, tres ó cuatro generaciones.

Ha dicho tam bién S. S.: «Soy vizcaíno.» Originaria
m ente lo soy tam bién yo; mi apellido lo dice, y soy asi
mismo aficionado á ese pueblo b izarro ; pero siem pre me 
ha dolido no haber visto en él familia más bien que na
ción. Es pueblo que no tiene historia. He visto por todas 
partes : Los de hierro vestidos, restos antiguos de la san
gre goda ; pero no una nación que se haga tem er y res
petar, y eso es efecto de su organización po lítica , sien
do sabido que el pueblo que no la tie n e , vive en cierto 
modo como ,una planta parásita , imitando á la República 
de San Marino ó la del Valle de A n d o rra , que viven de 
la compasión dé los demas Estados.

Pero decia también el Sr. H eros: « Allí todos son igua
les.» ¿Y  cómo son iguales los vizcaínos? Declarándose 
hidalgos todos, y revelando esa hidalguía la intención de 
librarse de pechos, de cargas concejiles &c. No puede, 
pues, servir de argum ento en esta cuestión esa igualdad 
de los vizcaínos, y no se crea que reniego de mi pais. No 
se olvide el año 40, cuando yo solo defendí los fueros vas
congados.Transportándose el Sr. Heros á los tiempos de la di
nastía goda, dice que no hubo entónces M onarquía,por
que no"ha encontrado esa palabra en las leyes del Fuero- 
Juzgo, ni en la historia de aquellos tiempos.

Yo á mi vez digo que no hay ley de aquella época que 
no lleve por epígrafe: Rex Chindasvintus, Rex Recesvin- 
tus &c. Los Concilios de Toledo empiezan por su parte 
con las palabras: Rey sacratísimo, Rey magnificentisimo, 
y otras á este tenor. ¿Qué quiere decir esto? ¿No de
muestra que habia R ey , Reino , Monarquía ?

Aún es más grave otra de las indicaciones del Sr. He
ros. Ha dicho que los Obispos se casaban y que iban á la 
guerra. Si iban á la guerra declaro que no fué lo mejor 
que h ic ieron , y que podría decírseles lo del Romancero 
del Cid :

«Llevad vos la capa al co ro ,
» Yo el pendón á la frontera.»

¿Pero no es sabido que los Obispos, como señores tem 
porales, tenían que ir  á campaña llevando sus calderos, 
sus espadas y sus donceles ? ¡Que se casaban los Obispos! 
Y qué, ¿ se quiere que se casen hoy ? Yo declaro que no 
hay verdad en esto. San Jerónimo, después de encarecer 
la virtud de la castidad , decia que era m enester elegir 
algunos casados de buenas costumbres para el servicio 
del Tem plo, porque habia pocos; pero no pasaron del 
orden del diaconado, y  de aquí las diaconisas.

También lia dicho S. S. que los antiguos Obispos no 
dependieron de Roma , como sucedió desde el siglo VIII. 
¿ Se quiere decir con esto que el sucesor de San Pedro 
no era reconocido por la lglesia de España ? ¿ Cómo decir 
tal cosa después de haber sido los Concilios de Toledo la 
legislación del m undo? No ha habido un solo momento 
en la Iglesia española, en que los Obispos no hayan re 
conocido la supremacía del Papa.

En el prim er Concilio de Toledo, celebrado el año 397, 
ocurrió  que los Obispos católicos y otros cristianistas muy 
exigentes, con el deseo de cortar una porción de males 
que afligían á la Iglesia, determ inaron fuese á Roma el 
Obispo Hilario. Era á la sazón Papa San Inocencio , el cual 
lo recibió. ¿ Por qué se dirigían los Obispos al Pontífice, 
si el Obispado español no le reconocía? ¿Por qué no se 
dirigieron á otro Arzobispado, á Praga , por ejem plo, ó á 
otras partes ? El Papa San Inocencio dirigió por su parte 
una carta á los Obispos de E spaña, y en el encabezam ien
to se decia : «Yo Inocencio, Papa, á todos los Obispos 
congregados en el Santo Sínodo de Toledo.» Por lo que 
hace al tercer Concilio celebrado asimismo en aquella 
ciudad , lo prim ero que hizo fué dirigirse tam bién al San
to Padre; y lo propio hizo Recaredo en una carta, en la 
cual, después de su veneración y respeto al Padre común 
de los fieles, le decia : « Tú que sirves de modelo á los de
mas por tu doctrina , virtudes y ciencia, que estás sobre 
todos los Obispos &c.,» Véase, pues, como, no solo el 
episcopado español reconocía la suprem acía del papado, 
sino tam bién el Rey Recaredo, ó lo que es lo mismo, que 
se reconocía en la Monarquía gótica.

Concluyo, señores, reproduciendo lo mismo que han 
dicho los demas oradores que me han precedido en la 
defensa del dictám en, y recomiendo su adopción al Se
nado, á quien doy las gracias por la toler ancia con que se 
ha servido escucharme.

Sin más debate preguntóse si el punto se hallaba sufi
cientem ente discutido, y el Senado contestó afirm ativamente.

Al p reguntar si se aprobaba el artículo, pidió la palabra para votar, y dijo
El Sr. T E JA D A : Como vamos á votar sobre un pu n 

to constitucional tan importante , desearía que la comi
sión me diese algunas explicaciones que juzgo necesarias.

Aquí tenemos tres clases de Grandes Senadores: p ri
mera , Senadores natos, los que tienen 200,000 rs. de 
ren ta ; segunda, Senadores natos comprendidos en el a r 
tículo 2.°, los que lo son por razón de su d ignidad; y te r 
cera, Senadores hereditarios, aquellos áquienes se refie
re el art. 17. Aparece a q u í, pues, alguna confusión, y yo 
quisiera que se me esclareciesen estas dudas.
_ El Sr. Marques de PID A L , Ministro de Estado: El se
ñor Tejada pide explicaciones sobre la inteligencia del 
artículo; pero S. S. me perm itirá le diga no se pueden 
dar las que desea, porque el artículo está clarísimo. ¿Qué 
es lo que se va á votar? (S. S. leyó.) Esto se halla tan 
claro que no admite tergiversación. Las observaciones 
del Sr. Tejada serán por lo mismo oportunas en los a r 
tículos sucesivos; pero no en e s te , y por lo tanto puede 
S. S. reservarlas para cuando se discutan aquellos.

El Sr. Conde de 'B A G A E S : Yo desearía tam bién las 
mismas explicaciones que e] Sr. Tejada.

Acto continuo pidió el Sr. Yahamonde que el art. 14, 
nuevam ente redactado, se votara por pa rte s; no h ab ién 
dolo el Senado acordado así por oponerse á ello el artícu
lo 86 del reglamento mandado leer por el Sr. Presiden
te. En su consecuencia procedióse á la votación del a r tículo en su totalidad, y fué aprobado.

El Sr. P R ESID E N T E : Se suspende esta discusión, que continuará m añana á la misma hora.
Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 19 de Junio 
de 1857.

PRESIDEN CIA DE L SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos ménos cu a rto , se leyó y aprobó el 
acta de la anterior en votación nom inal, por los señores sigu ien tes:
Barzanallana (D. José). Loring.
Belda. Solís.
Bouligni. Marques de la Conquista.Suárez Inclán. Marques de Mirabel.Conde de Vistahermosa. Santa Cruz.
Tejado. González de la Vega.Ferreira. Vázquez Parga.
Flores Calderón. Roca de Togores.
Posada Herrera. Herreros.
Rebagliato. Aldama.
Flórez. Bertrán de Lis.
Clavé. Valero y Soto.Castilla. polo. *
Arizcun. Enriquez Valdés.Güell. Ganga.
Fagés. Carriquiri.
Colubi. Iranzo.
Escudero. Calderón.
Martínez Martí. Cárdenas.Ballesteros (D. Rafael). Osma.
Marques de San Isidro. Alvarez Quiñones.Duque de Alba. Sanjurjo.
Canga Argüelles. Hurtado.
B arreno. Goicorrotea ( D. R om ánlEchevarría Fuertes. Argüelles.
Paz y Membiela. Trillo.
Maquieira. Urríes.
Lasala (D. Fermin). Quint.
Membrado. Reina.
Viniegra. Alonso (D. Millan).Conde de Santa Olalla, García Hidalgo.
Martínez y Peris. ' Marques de San Cárlos.
Cárrias. Sancho.
Merco. Conde de Ezpeleta.Barón de Cortes. * Osorio Pardo.
Enriquez. Balboa.
Lasso de la Vega. Señor Presidente.
D av a l i l lo .  ’ T o ta l ,  75 .

Se concedió la licencia que solicitaban á los Sres. Flores, Colubi y Castellanos,
Se leyó una comunicación del Sr. Cardenal partic i

pando que no podia asistir á las sesiones por hallarse en fermo.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión d e  
actas proponiendo la aprobación de la de Carayaca , y  
admisión del Sr. D. José María Rodenas.

El Sr. O R O B IO : Tengo entendido que las actas de Al
mería están para presentarse al despacho; pero no ha
biéndose leido el dictám en , suplico á la comisión tenga 
la bondad de decir si hay algún entorpecim iento que im * 
pida su presentación.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : Nos hemos dividido en 
mayoría y m in o ría : cinco tenem os extendido el dictámen, 
y esperamos á que los dos restantes hagan le mismo para 
ciar cuenta al Congreso.

O R D E N  D E L  D I A .

Actas ie  Tijola.
Leido el dictámen proponiendo la aprobación de estas 

actas y  admisión de D. José Genaro V illanova, dijo
El Sr. GONZALEZ DE L A  VEGA: Las actas de Tijola 

están llenas de falsificaciones é ilegalidades, tanto que la 
comisión dice que acaso su opinión hubiera sido la nuli
dad de ellas si se hubieran probado los desmanes que se 
han indicado.Pues b ie n : prescindiendo de lo que me consta y es n o 
torio , hablaré solo de lo que resulta del ex ped ien te , y el 
Congreso verá los vicios de la sección de O ria , y cómo 
bastan por sí solos para tachar de nulidad la elección de 
todo el distrito.El distrito de Tijola consta de 380 e lectores: han to
mado parte en la votación 255; de estos han votado en 
Oria 124, que han dado unánim em ente sus votos al señor 
Villanova. Veamos ahora los desmanes cometidos énO ria.

Prim ero. La mesa in terina no se ha constituido como 
previene la ley , con los dos más ancianos y los dos más 
jóvenes.

Segundo. Para la mesa fueron votados para Secretarios 
los parciales del Sr. Arenal por 52 votos, y sin embargo, 
la mesa no estuvo intervenida.

Tercero. Uno de los Secretarios interinos llevaba la no
ta del escrutinio, y no quiso leerla hasta después de que
madas las papeletas. Este escrutinio dió un  resultado con
trario al que el mismo Alcalde habia proclamado ántes. Se 
hicieron protestas y ninguna consta en el acta. Después 
de extendida esta se han hecho reclamaciones; se ha acu
dido al Juez de prim era instancia, y el Juez no ha ad 
mitido la demanda; se le ha recusado, no ha querido dar
se por recusado; se ha apelado, no ha admitido la apela
ción. ¿Cómo, pues, se ha de traer aquí la justificación 
de los hechos según la comisión pretende ? Yo creo que 
se debia dar algún plazo á los interesados, y m andar e n 
tre tanto al Juez que admitiese la inform ación de los h e 
chos. Estos desm anes, señores, no son los únicos que se 
han cometido.

La falsificación de la mesa definitiva fué para hacer 
que apareciesen todos los electores de la sección votan
do una candidatura dada, aun sin  haberse presentado á 
votar. En efecto, en el prim er dia votaron 30 electores, 
en el segundo dia votaron 2, y, señores, en vez de 2, en 
ese segundo dia aparece que votaron 94.

La prueba de esta falsificación es que, disponiéndose 
por la ley electoral que diariam ente se publique el resú
men de votos y la lista de los electores, nada de eso se 
ha publicado. ¿Y es esta el acta donde no encuentra v icios la com isión?

Los electores llevaron la protesta á la Jun ta general. 
Entónces algunos de los Secretarios la hicieron s u y a , y por eso consta en el acta.

¿Se podrá decir que el resultado de Oria no influye 
en la elección? No, señores: 124 votos ha tenido el se
ñor Villanova en Oria y solo 40 en las otras secciones, 
m ientras que de los otros dos candidatos el uno obtuvo 
97 votos y el otro 24. Es decir, que siendo nula el acta 
de Oria aprobándose el dictámen de la comisión, vendrá 
aquí á sentarse un Diputado por 40 votos de 285 que han 
emitido los suyos. La comisión no ha visto bien ese ex
pediente : si lo hubiera visto habría dado otra prueba más 
de independencia proponiendo la nulidad.

Pero dice la com isión: 200 electores del distrito han 
acudido pidiéndola, y de estos, ciento y tantos dicen des
pués que no han sabido lo que han firmado. Pues bien, 
163 tiene la sección de O ria, y en esa segunda exposi
ción solo 54 hay de Oria. E sto , por consiguiente, no in 
fluye en la verdad de los hechos; y séame permitido la 
m entar la conducta de esos Jueces, que con la toga pues
ta se lanzan á la calle en busca de electores, para des
pués tener que ser injustos y parciales en el desempeño" 
de su ministerio. Yo siento qué no estén en ese banco los 
Sres. Ministros, porque les excitaría á que adoptaran m e
didas eficaces para que los Jueces se abstuvieran de m ez
clarse de esa m anera en las luchas electorales.

El Sr. FLO R ES C A L D E R O N : El que realm ente creo que no se ha enterado de las actas es el Sr. González de 
la Vega. Nada de lo que ha dicho S. S. está justificado: la 
protesta de que habla no tiene los caractéres de t a l ; es 
un  documento firmado por 74 personas, ante un escriba
no , el dia 26. El escribano dice: «Se mé ha presentado 
un papel que dicen es protesta , y yo doy fe de que en 
efecto ese papel está firmado por 74 individuos.» Si en el 
acto de la elección esos electores se hubieran presentado 
con el escribano , y este hubiera dado fe de que erna 
electores, el caso hubiera mudado de naturaleza. Pero no ha habido nada de esto. y

Pero dicen los 74 protestantes que no podían haber 
votado por el Sr. Villanova, porque se marcharon de Oria 
el 25 y el 26 de m adru gada, y es m uy extraño que m ar
chándose en esos dias firmen esa protesta á las dos de la 
tarde, La comisión , pues, no ha podido atenerse más que á las actas.

No es exacto que se quejase nádie de falsedad en la 
elección de la mesa in te rin a , ni de la defin itiva: nada 
está justificado en el a c ta , antes bien consta lo contrario en ella.

Respecto á la votación del segundo d ia , la protesta 
que se presenta peca del mismo vicio que todas. Dice el 
Sr. González de la Vega que no se expusieron las listas: 
¿cómo sabia el Sr. Arenal que solo habían votado dos? 
Lo sabia por las listas que estaban fijadas. Eso lo dice el 
Sr. Arenal m ism o, y este es testigo de excepción.

Hay tam bién en el expediente una justificación de los 
seis auxiliares de la Autoridad , que manifiestan que todo se hizo con legalidad.

Por lo dem as, las firmas rio se parecen las de unas 
exposiciones á las de otras. Y respecto á las justificacio
nes que no han aceptado los Jueces, si es cargo, es para 
todos; porque tampoco al vencedor , que no era por cier
to candidato del Gobierno, se ha permitido justificacio
nes. Yo lamento que no se adm itan; pero lo general es en los Jueces no adm itirlas.

S up lico , p u e s , al Congreso que apruebe el dictám en de la comisión.
El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Dice el Sr. Flores 

Calderón que el dia 26 se fijó la lista, y que de ella r e 
sultaba que habían votado dos. Pues bien, del acta resu lta que votaron 94.

El acta, en efecto, está m uy limpia. Es claro; ¡si la 
formaron los Secretarios que á mi en tender son produc
to de una falsificación ! Dice S. S .: nada consta. ¿ Cómo 
ha de constar, si no se ha admitido la justificación por 
los Jueces? Añade S. S. que tampoco se je s  han admitido 
al otro candidato: no sé qué tenia que justificar el candi
dato contrario, resultando, como resultaba, apoyado por 
todos los votos. Asegura S. S . , que el vencedor no era el 
candidato del Gobierno. Yo, entónces, he perdido la b rú ju
la: el Sr. Arenal es progresista; ¿e s  este el candidato del 
Gobierno? El otro candidato es el Sr. Marqués de Tobuér- 
niga; y tampoco creo que el Gobierno le apoyase.

El Sr. FLO R E S C A L D E R O N : En los votos discorda
mos el Sr. Arenal y y o ; pero estamos conformes en que 
se fijaron las listas.

El Sr. SA N T A  C R U Z : S eñores, 74 electores de Oria 
acuden diciendo que en la m esa de aquella sección ha 
habido falsificaciones, hasta el punto de hacer aparecer 
94 electores votando al candidato proclamado, no habien
do votado más que dos. Y es dé notar que, entre esos 94, 
están los nom bres de los protestantes.

Pues bien : aquí hay un delito g rav e ; ó los que han 
representado calumnian á la m esa, ó la mesa ha falsifi
cado la elección. Cualquiera de estos delitos que se haya 
com etido, es preciso que se castigue y que no quede cu
bierto por la aprobación de este dictámen.

Yo desearía que la comisión concediera un plazo pa
ra que esos interesados pudieran justificar los hechos. Si 
las justificaciones prueban esos hechos, que los falsifica
dores sufran  el castigo; si n o , que se castigue á los calum niadores.

E IS r. P O SA D A  H E R R E R A : La comisión cree que no 
es práctica acertada en los Jueces negarse á recibir i n 
formaciones de esa na tu ra leza ; pero no por eso puede 
renunciar á sus principios. La comisión se encontraba con 
cuatro exposiciones contradictorias en tre sí, en que en las 
unas se decia que se habían suplantado firmas, y en otra 
se venia firm ando con la señal de la cruz. El único do
cum ento fehaciente era una exposición pidiendo la ap ro 
bación de las actas con 136 firm as, autorizadas por cinco 
escribanos. A sí, p u e s , sin separarse la comisión da- sus 
principios, no podia proponer la nulidad de estas actas.

El Sr. C A M P O ? : No pensaba tomar la p a lab ra , y  á 
propósito habia venido tarde para no votar en esta dis
cusión. Pero se ha supuesto aquí que de los 200 electores, 
sabían firm ar 64, y que sin embargo vienen haciendo la 
señal de la c ruz , y  no puedo ménos de lev an tarm e ,po r
que esa exposición la ha presentado una persona' muy 
digna, incapaz de haber cometido ni una som bra de falsedad.

Señores, desde que hay Gobierno representativo no 
se ha visto un acta como esta. En el distrito de Oria se 
ha dicho por jas perm w  q m  p e t a r o n ,  que el Sr. Yi-

Ilanova no tuvo más que dos votos. Se quemaron las p a 
peletas, y  después de quemadas se dijo que habia teni
do 94. Se protestó; no se admitió la protesta; se acudió 
al Juez el Juez no,adm itió la dem andarse apeló, no se 
admitió la apelación; se presentó querella crim inal, tam poco se admitió ; se ap e la , no se admite la apelación.

Pues no se han contentado los electores con esto. Han 
venido 200 electores aquí diciendo lo que ha ocurrido. Hay 
una exposición en que se d ic e : hemos llegado á en tender 
que se ha dicho que nosotros, sabiendo firm ar, hemos 
hecho la señal de la cruz : que se depure ese hecho. ¿Y 
qué hay que hacer aquí ? Depurarlo : lo que yo no puedo 
aceptar es que no se haga caso de lo que dicen 200 electores.

Dése, pues, órden al Juez de p rim era‘instancia para 
que admita la justificación, y ante él se vea si las firm as 
de las exposiciones son verdaderas ó falsas.

El Sr. V IL L A N O V A : La argum entación del Sr. Cam- 
poy se funda en una exposición que ha traído un amigo del señor Campoy.

El Sr. G A M P O T : El Sr. D. Luis Jiménez.
El Sr. V IL L A N O V A  : Yo hablo de D. José Fernandez, 

Presidente de la Jun ta  revolucionaria en 1854, Alcalde 
en  el últim o b ie n io , y por una anomalía inconcebible. 
Alcalde tam bién de Serón ahora. Este presenta una expo
sición con 200 nom bres; pero 80 son de la sección de 
Serón, y no pudieron ver lo que pasó en Oria: 34 son de 
Tijola; 63 no saben firm ar; cuatro firm an por duplicado, 
y 64, en otra exposición de 72 , dicen: «Ya no querem os 
que se anule toda la elección , sino solamente la de Oria.»La verdad de lo sucedido en O ria, fué que á las ocho 
de la m añana no habia quien constituyese la mesa. Fué 
preciso buscar á los secretarios, y se compuso al fin de 
dos moderados, un progresista y un absolutista. Hasta el 
segundo dia nada de particular ocurrió ; el segundo dia, 
dos personas se presentaron al escribano para que les 
diese un testimonio , con el que se presentaron á la jun ta  
de escrutinio acusando de falsificación á la mesa de Oria, 
y suponiendo que los unos habían votado á tal candida
to , los otros á tal o tro , como si pudiera darse crédito á 
lo que se refiere después sobre u n  acto que es secreto.

Los dos mismos que presentaron la reclamación, al 
ver que la mesa no la adm itió, se re tiraron ; y habiendo 
en ella firmas falsas, han tenido cuidado de no presentar 
la original. Esos mismos 74 dicen que el dia 26 no esta
ban en O ria, y sin em bargo, la protesta aparece firm a
da en Oria á las dos de la tarde.

Ademas, al Juez de Purchena han acudido, no electo
res de O ria, sino varios progresistas de Tijola y de S e
rón , pidiendo una multitud de cosas exorb itan tes , por lo 
cual el Juez tuvo que decir : no há lugar.

Por lo demas, yo pido la indulgencia del Congreso y 
de los señores impugnadores del a c ta , si he dicho alguna 
cosa inconveniente.

El Sr. SA N T A  C R U Z : El Sr. Villanova acaba de leer 
la protesta que se presentó. La comisión ha dicho que 
no habia protesta.

Por lo dem as, todos los electores de un  distrito tie
nen derecho á hacer reclamaciones sobre la elección, 
porqpe á todos interesa.

El Sr. FL O R E S C A L D E R O N : He dicho que se habia 
presentado una que se llam aba p ro te s ta , pero que no lo era.

Sin más discusión se aprobó el d ic tám en , y quedó ad
mitido el Sr. Villanova.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la sesión m iéntras se reúnen  las secciones.
Eran las tres y  cuarto.
A las cuatro ménos cuarto volvieron los Sres. Diputados al salón.
Juró y tomó asiento el Sr. Villanova.
Se anunció que se distribuirían á los Sres. Diputados 

250 ejemplares de las cuentas de 1855, remitidos por el 
Sr. Ministro de Hacienda.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos al 
asunto de las m inas de Logrósan.

Quedó sobre la mesa el dictám en concediendo una 
pensión á las tres herm anas del Coronel D. Rafael t r a bado.

Bases del proyecto de instrucción publica.
Continuando la discusión pendiente sobre la enm ienda del Sr. Polo , dijo
El Sr. CÁ RDENAS • Es difícil mi situación para con

testar al Sr. P o lo , porque la enm ienda de S. S. se funda 
en un pensam iento que yo inicié en el seno de la comi
sión. Sin em bargo, debo com batirla por algunas de las 
razones ya exp uestas , y otras que expondré brevem ente, 
porque esta discusión ya siendo demasiado prolija.

Yo inicié en la comisión el pensamiento de consignar 
en las bases la intervención de la Iglesia en la enseñanza, de una m anera parecida á la que presenta la enm ienda 
del Sr. Polo; pero convencido por las razones que se me 
d ie ro n , me conformó con que se consignara en el p reám 
bulo, y de la m ism a-m anera se conformó el Sr. Arias, 
que no pudiendo asistir á la sesión por motivos de salud, 
me autoriza para decir en su nom bre lo que pensaba decir solamente en el mió. %

El motivo que tuve para no insistir en que se consig
nara esa intervención en las bases, fué que era ineficaz 
semejante consignación. Creo que una ley de instrucción 
pública es m uy im portan te ; pero lo que vamos á hacer 
no es una ley, son unas bases , á las cuales deberá a te 
nerse el Gobierno cuando redacte la ley  Si fuéram os á ha
cer la le y , comprendo que se exigiera que se consignase 
en ella esa in tervención, que considero útil para la Iglesia y  el Estado , y sobre todo para este último.

En la ley podríamos establecer los medios de hacer 
eficaz la intervención , pero en las bases, esto ni es ne
cesario ni eficaz. No es n ecesario , porque no haríam os 
m á s , ,en todo caso , que poner en las bases lo que el 
Concordato dice; no es eficaz, porque ¿cómo se obligará 
al Gobierno á dar esa intervención legítima al c lero? El 
Gobierno podrá seguir el sistema de" hoy ó seguir las 
ideas del Sr. Tejado, porque todo eso cabe dentro  del 
Conoordato. Seria, pues, preciso determ inar los medios 
por los cuales habia de ejercer la Iglesia la in tervención 
que le corresponde en la en señanza; y esto , señores, no  es propio de las bases.

Pero se ha llevado la cuestión á otro terreno; el de de^ 
terim nar los lím ites de la intervención de la Iglesia en la 
enseñanza. El Sr. Canga Argüelles quiere esa in te rv en 
ción para la designación de los textos, para el nom bra
m iento de los profesores y  para la vigilancia de la Iglesia 
en da instrucción; pero esto, señores, no es la cuestión que 
se ventila en el momento actual. La cuestión hoy es, si la 
Iglesia ha de tener ó no la intervención que le dan los cánones, las leyes y el Concordato.

Pues b ie n : si este principio está consignado en otras 
leyes , y no se consigue con ellas el objeto de los señores 
que im pugnan el d ic tám en , ¿qué se conseguiría con co n 
signarle aquí? Pues qué , ¿esto puede ser una cuestión de 
partido y de esa inmensa im portancia? De ninguna ma
nera : podrá ser una cuestión de apreciación, pero nada más.

Yo inicié esta cuestión en la com isión, y ya he dicho 
por qué no insistía en ella. El Sr. Ministro de Fom ento 
nos dijo que estaba de acuerdo con nuestras id e a s . pero 
que no creía necesario consignar ese principio en las ba
ses, que la consignaría en la ley. Esto nos satisfizo , p o r
que al fin dentro de estas bases cabe una ley tal como la querem os.

Se dice que, si no es necesario consignar el principio 
en las bases, no hay para qué consignarlo en el p reám 
bulo . Las bases no obligarían á más al Gobierno que el 
p reám b u lo , y la comisión lo único que ha querido es 
m anifestar sus sentimientos en este pun to , y  no lo ha 
consignado en las bases, porque le ha considerado completam ente ineficaz.

Deben ser objeto de bases aquellos principios de que 
puede prescindir el Gobierno. ¿ Puede prescindir de esta 
intervención? No. Pues ¿p o r qué se ha de hacer de esto el objeto de una base ?

La comisión , señores, aunque en tró  en porm enores 
acerca de la forma en que pudiera ejercer la Iglesia esa 
intervención, no tomó sobre este pun to  acuerdo n in g u 
no; así que no concede ni niega nada de lo que se ha d i
cho acerca de él. Cada individuo tendrá sus opiniones, 
pero la comisión colectivamente no puede decir las suyás, porque no ha deliberado sobre ello.

Yo condeno esas tendencias de ciertos l ib ro s , y  ese racionalismo absurdo de ciertas escuelas alemanas; pero si me pusiera á hacer la ley, no sé donde fijaría esa in te rvención de la Iglesia en la instrucción.
Hay ademas otra dificultad para sentar ese principio 

en las bases, y es que hay que form ularle de un modo 
igual á como está en el Conoordato; y esta m anera es tal, 
que no puede ser base de una ley* EL Concordato dice en 
su art. 2 o ( Leyó.) De m anera que para consignarlo en 
la base habría que decir: «No se pondrá impedimento &c.» 
Esto no es modo de form ular una ley. Habría que p o n er
lo de un modo preceptivo, y esto tiene el inconveniente 
de que el legislador no puede poner preceptos á la Iglesia.

La enm ienda del Sr. Polo formula esta cuestión. Dice: 
«La iglesia coadyuvará, ótc. » Ahora b ien : yo pregunto 
al Congreso: ¿tiene necesidad la Iglesia de que el Con
greso le diga esto? Repito, pues, que considero este p r in 
cipio innecesario é ineficaz para que el Gobierno haga 
una ley de un modo ó de otro dentro del catolicismo.

El Sr. p o l o : Seré m uy breve. El Sr. Cárdenas ha d i
cho que no estaba dispuesta la comisión á aceptar mi en 
mienda, por los térm inos en que estaba redactada. Si el 
Gobierno y la comisión están dispuestos á que se añada 
una base con las palabras del Concordato, re tiraré  mi en 
mienda, si no, la sostengo.El Sr. C Á R D E N A S : He dicho que consideraba esa base é y que hwia adunas v m



lad de forma. He dichb que no es forma adecuada para 
una ley la forma del Concordato, y por eso no ha podido 
la comisión aceptar la enmienda del Sr. Polo, pero que 
ademas hay las otras dos razones.

Leida de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, fue 
desechada.

Se leyó por prim era vez una enmienda-de los señores 
Roncali y o tro s , que pasó á la comisión, y una adición á 
la base quinta del art. 1.°, de los Sres. Canga Arguelles, 
Revilla , San Juan & c., y dijo en apoyo de esta

El Sr. LASSO DE LA V E G A : Señores, siento que en 
una cuestión tan im portante me toque usar de la palabra 
cuando están agotadas las razones que pueden apoyar 
esta enm ienda, y tanto m ás, cuanto que no tengo más 
autoridad para dirigir la palabra al Congreso que mi buen 
deseo y mi amor á la verdad.

Habia pensado no h a b la r , y lo hago en este momento, 
tanto por la gravedad de la cuestión "que se debate, como 
por reclamarlo así deberes de conciencia. Decia el señor 
Cárdenas que este proyecto era un voto de confianza di 
Gobierno. Toda mi confianza la tiene, pero yo, que le sa
crificaré hasta mis ideas po líticas, nunca le sacrificaré 
mi conciencia. Y la prueba de la gravedad del debate es 
que de todos puntos se han levantado voces á m anifestar 
su opinión sobre esta cuestión.

La cuestión está moralmente ganada. Todos los seño
res que han hablado, han reconocido el principio con
signado en la enmienda. Los Sres. O robio , Tejado, Diaz, 
Goicorrotea y Canga Argiielles, han convenido en la idea, 
y  ha sido necesario que el Sr. González Serrano tome la 
palabra para que el debate cambie de giro y se envenene 
la cuestión.

Pues qué , el Sr. Canga Argiielles al pronunciar su 
discurso, ¿pedia al Gobierno que hiciera lo que él m ani
festaba ser su deseo? No, señores, no quiere ta n to ;.y  
tan cierto es esto , que las opiniones nunca pueden ap li
carse con todo el rigor é inflexibilidad con que se pro
fesan. Yo, que soy más liberal que el Sr. González Ser
rano ; yo, quesería  en los libros hasta demócrata; cuando 
veo á la democracia que incendia, destruye la familia y 
desquicia la sociedad, yo la maldigo. Vea, pues, el Señor 
González Serrano cómo .yo podré aceptar la democracia 
y  maldecirla al mismo tiempo.

Ha habido, pues, un  completo acuerdo en la opinión 
de todos los o radores, y solo podia la discusión salir de 
este estado por un discurso como el del señor individuo 
de la com isión, que quería manifestar aquí que sus ideas 
e ran  las ideas modernas.

N osotros, que acabamos de salir de las Universidades; 
nosotros, por nuestra edad, somos los que representamos 
mejor que S. S. las ideas moderadas m odernas; y yo ase
guro al Sr. González S errano , que si por los moderados 
se pronunciaran muchos discursos como el de S. S . , yo 
renunciaría á ese partido.

El Gobierno ha traído aquí un proyecto de instruc
ción pública ateo; que lo mismo puede servir en una re 
pública atea, que en una Monarquía absoluta y religiosa. 
¿Qué hemos querido hacer nosotros ? Poner la cruz que 
escribían nuestros abuelos antes de empezar á poner una 
palabra en p a p e l: bautizarlo.

En la comisión ha habido debates , y el proyecto ha 
sido realm ente enm endado, aunque la enmienda no h a 
ya tenido consecuencias. ¿ Qué significa sino lo que se 
dice en el preám bulo del dictamen de la comisión? «Una 
ley de instrucción pública sabiam ente form ada, rigoro
sam ente aplicada , y sujeta siempre en sus efectos á la  al
tísima inspección que la concedió su divino fundador, que 
se halla establecida en los sagrados cánones, y que acer
tadam ente se consignó también en el último Concordato 
celebrado con la Santa Sede; á esa inspección, en fin, 
que tan saludablemente ha sido ejercida en todos tiem
pos en España por la Iglesia, y que el Gobierno de S. M. 
está dispuesto á apoyar con la mayor eficacia, según lo 
declarado espontánea y term inantem ente por este en el 
seno de la comisión. Incalculables s o n , por el contrario, 
los males que puede ocasionar una ley en la que rro con
curran  los requisitos que acabamos de re se ñ a r; y esto 
nos parece que no necesitamos detenernos á demos
trarlo.»

¿ Qué se propone hacer con esto el Gobierno? Si en 
los artículos de la ley  quiere consignar este principio, 
yo no tengo ningún inconveniente en retirar la enm ien
da que ahora sostengo.

De manera que nos encontramos con un proyecto y 
u n  preámbulo en que se 'consignan los mismos princi
pios de la enmienda. ¿Qué razones se han dado para que 
estos no se puedan colocar entre las bases? El Sr. Minis
tro  dijo que podia parecer una extralimitacion que el 
Gobierno diera á la Iglesia un derecho que no emanaba 
de él. No se consigna como emanado de é l , sino como 
emanado de su Divino fundador, y yo afirmo que si la 
enmienda es aceptada por el Gobierno*, el clero la recibi
rá  con gusto.

Se ha dicho que no era bueno traer un principio tan 
a lto , consignado en leyes tan respetables, á una ley mé- 
nos importante que puede variarse por otra ley. O la de
rogación de esa ley se verifica cuando haya solo un cam
bio de Ministerio, y entonces no se variará ese principio, 
ó es radical y varía completamente la política del pais, 
en cuyo caso no se respetaría el Concordato, como saben 
los Sres. Diputados que ya ha sucedido.

Que es innecesario consignarlo. Si este es el único 
argumento; si no es más que una redundancia sentarle 
en la ley , ¿por qué no . nos deja el Gobierno que car
guemos con esa redundancia ? Y además, ¿es redundante?
¿ Pues no se consignan los principios en las leyes funda
mentales del Estado, y  luego se esplanan en las orgá
nicas?

Pues ¿qué es el Concordato más que una ley funda
m ental del Estado, y  qué es la ley de instrucción públi
ca sino una ley orgánica ?

Si es innecesario , ¿ por qué se ha dicho en el p reám 
bulo?

. En este proyecto, señores, repito que, ó sobra p reám 
bulo , ó falta b a se ; el preámbulo no obliga á nada ai 
G obierno, y, por consiguiente, es inútil consignar en él 
un  princip io ; si ha de obligarle, es preciso que esté en 
las bases.

Ademas, señores, es más necesario ahora que nunca, 
como han dicho m uy bien los señores que me han pre
cedido en el uso de la palabra. ¿ Pues no conviene que 
se conserve en una t ley de instrucción pública un  re 
cuerdo para la Iglesia, que es la Madre de la instrucción 
pública ? ¿ No es conveniente esto en una nación en que 
todas las glorias son religiosas, y todos los hombres dis
tinguidos han pertenecido á la Iglesia ó han sido discí
pulos de hombres que á ella pertenecían ? j

¿Por qué privar de ese derecho á la Iglesia, que 
cuando lia podido monopolizar la enseñanza no la ha 
monopolizado?

Hay que consignar esto, ademas, como un derecho de 
la Iglesia, porque lo está en el Evangelio, y porque desde 
que se ponen en contacto la sociedad civil y la religiosa, 
tienen que prestarse mutua ayuda. En un pais en que 
hubiera libertad de cultos, pediría la enseñanza libre; 
pero en este quiero su dirección para el Gobierno, pero 
inspeccionada por la Iglesia, que más que nada necesita 
la-libertad de enseñar su doctrina.

Más necesario es aún  en esta época en que se va del 
excepticismo á la utopia, los cuales no se combaten sino 
con lo que es teórico y práctico al mismo tiempo, con 
lo que es la verdad que ha vivido 19 siglos y  que tiene 
de porvenir cuanto haya de siglos en el mundo.

Y esto es tan 'necesario , cuanto que si la Iglesia no 
tiene inspección en la instrucción pública, el mismo 
Congreso volverá á convertirse en cátedra de protestan
tismo, como dijo el Sr. Arias; por eso tuvo que levantar
se aquí hace algún tiempo el Sr. Luxán á protestar de 
que por un Diputado y catedrático españo l, se em itie
ran ciertas ideas, y á horrorizarse de la enseñenza que 
con tales opiniones podia darse á la juventud. Hé aquí el 
fruto de la educación sin la influencia del clero.

Consignar en las bases este principio, es ademas una 
necesidad del tiempo y una obligación del partido mode
rado.

Si no se hubiera votado en las Córtes Constituyentes la 
base religiosa, no hubiera vuelto aquí el partido modera
do ántes de dos años; y es ingratitud levantar un an d a 
mio para llegar á una altura y quem arle después de ha
ber subido. Dejar de consignar este principio, es suicidar
se el partido moderado.

_Se ha dicho aquí que el clero es ignorante. Ante todo, 
señores, es menester recordar que todos los periódicos 
del partido moderado, y todos los que se sentaban aquí de 
ese partido , han dicho que era m uy ilu strado ; ¡ y se ha 
levantado aquí un  Sr. Diputado á decir que no se le po
dia dar influencia en la enseñanza, porque es ignorante! 
Pues qué , ¿ n o  es grandísimo el núm ero de profesores 
clérigos en las Universidades, en los Institutos y en los 
colegios particulares? ¿Y los buscan porque son clérigos? 
Ncr, por su ilustración. ¿ No hemos visto que en las p ro 
vincias, donde sabe el pueblo leer y escrib ir, es porque 
los enseñan los curas? Quede, pues, sentado que el cle
ro no es ignorante; podrá haber en él quien lo sea, pero" 
es m enester no ver solo sus defectos y olvidar sus v ir tu 
des. [Y qué v irtudes, señores! ¡Cuando en los dos últi
mos años, durante el cólera, solo se ha encontrado un  
cura á quien tuviera que recurrir el Gobierno por haber 
abandonado sus ovejas! ¡Cuando en todos los pueblos 
iban en medio de aquella epidemia de casa en casa ad 
m inistrando , no solo los Sacram entos, sino las medici
nas corporales!

¡ Que traemos las escenas del año 23 y 27! Nosotros 
somos muy jóvenes para haber podido pertenecer á aque
lla época: rechazamos e so ; protestamos de ello. Los que 
entonces asesinaban, son los que lo hicieron el año 24, 
el 48, el 54 y el 56 en Barcelona. Son las turbas que se

visten todos los trajes* y que siempre son turbas desen
frenadas.

Voy á terminar haciendo una suplica al Gobierno. Creo 
haber demostrado la necesidad de que se consigne en la 
ley el principio de la inspección de la Iglesia. Si el Go
bierno lo ha de consignar en la ley , ¿por qué no hacerlo 
en las bases? Porque si no es cuestión de política ; si solo 
se tacha la enmienda de innecesaria ,¿ p o r  qué el Gobier
no, la prim era vez que le hacemos una súp lica ; nosotros 
que le damos nuestro apoyo en todas las cuestiones, se 
resiste á a tenderla , como teníamos derecho á esperar? 
¿Hay alguna razón para ello ? Yo no puedo creerlo; y por 
lo ta n to , pido al Gobierno y  á la comisión , y si no al 
Congreso, que se sirva aceptar mi enmienda.

El Sr. GONZALEZ S E R R A N O : No voy á hacer un 
discurso, pero el Congreso habrá conocido que no puedo 
ménos de contestar.

S. S. ha supuesto que la discusión no ha tenido otro 
carácter que el de los p rincip ios, hasta que yo me le
vanté. Yo me remito á los Sres. Diputados y al p a is , que 
puede leer los discursos que se pronunciaron ántes que 
el m ió,, y decidir si ha habido ligereza por parte de la 
comisión. No ha sido esta quien ha sacado la cuestión de 
su terreno y traído aquí cosas que no se debían traer, 
porque aquí no es lícito traer esa idea sublim e, ese báí 
samo divino que el Criador nos dió para nuestro  consuelo 
y vestirle con la túnica con que aquí se ha vestido para 
hablar de las creencias y de la fe de los unos , y que se 
dude- de la fe y de las creencias de los otros.
 Yo diré al señor preopinante, que á nombre de la li
bertad se ha sacrificado muchas veces á la hum anidad, y 
que se han cometido crímenes á nombre de la religión. 
Recurra S. S. á la historia, y verá que no eran solo las°mu- 
chedumbres las que mataban ; que no eran solo las m u
chedumbres lasque guiaban á la matanza. (Muchos señores 
Diputados: Bien, bien. E IS r . Presidente: Orden, señores.)

Si S. S. cree que se pueden defender ciertas doctri
nas , yo emito mis opiniones en co n tra , y S. S. no pue
de decir que yo he extralimitado la cuestión. El Sr. Oro
bio estuvo en su terreno; pero los Sres. Tejado y Canga 
Argiielles sacaron de su quicio la cuestión, y la llevaron 
á un terreno donde nos fué forzoso seguirles.

Rectificado este hecho, yo d iré , á nombre del partido 
viejo moderado, á quien parece que quiere expulsar S. S., 
que se dice representante de la ju v e n tu d , que hay más 
•juventud que S. S.; yo quiero vindicar á la juventud es 
pañola que no piensa como S. SS. [Muchos Sres. Diputa
dos : V erdad, verdad.)

Nada me im portan las calificaciones de mis discursos, 
porque me enseñan. Pero ha dicho S. S. q u e , á muchos 
como el m ió , S. S. no quería ser moderado. Con muchos 
discursos como el del Sr. Lasso de la Vega, si sus discur
sos representan las ideas del partido m oderado , yo pido 
que se me expulse de ese partido , porque mis ideas no 
son las de S. S.

Voy á rectificar el último hecho, importantísimo y 
transcendental. S. S .,s in  nom brarm e, me lia aludido, y 
ha sido una especie de padre La Cordaire, vindicando á 
una clase respetable que no ha sido atacada , y manifes
tando que aquí se habia acusado de ignorante al Clero 
español. Yo no Redicho eso. Loque yo únicamente he d i
cho, e sq u e  ya sabia el Sr. Canga Argiielles hasta dónde 
llegaba su instrucción. Mi opinión sobre este punto me la 
guardo, porque son cosas muy delicadas.

Siento no poder seguir el meditado discurso de S. S„ 
porque no me lo permite el reglam ento; pero por esta 
razón no puedo hacerlo , y  me siento.

El Sr. POSADA h e r r e r a : Señores, no espere el 
Congreso que yo levante tempestad, oponiendo principios 
á principios. Es muy fácil en una nación caióliea , ap a r
tando la vista de la cuestión presente, hacer discursos 
bellísim os, pero que estén fuera de ella.

Si algo probaria que la comisión lia sido templada enou  
adm itir esta base,seria el discurso del Sr. Lasso. Pues que 
si de esas Universidades que S. S. ha llamado tácitamente 
ateas , salen los jóvenes con las doctrinas de S. S . , es 
claro que no hay necesidad ninguna de modificar el plan 
de estudios que rige en esas Universidades.

¿Qué necesidad hay de consignar hechos que ningún 
español llega á desconocer ?

La comisión acepta cási todos los principios prácticos 
de ios Sres. Canga A rgiielles, Tejado y O robio, y sin em 
bargo no quiere traerlos á este debate , po rqueros con
sidera fuera de su lugar.

Cuando el Sr. Orobio decia que el clero ha sido el di
rector de la enseñanza hasta el tiempo de Cárlos I I I , me 
asom braba esta inexactitud de S. S. Hasta el mismo Feli
pe II tenia la dirección de la enseñanza, y Cárlos IIIsolo 
se ocupó de la instrucción prim aria para introducir en 
las Universidades censores que impidiesen que se vieran 
en ellas mUos libros que hablaran  del regicidio.

Decia después el Sr. T ejado: «Hay un mónstruo en la 
Europa entera , que es la revolución , y-cuyo padre es el 
racionalismo.»

¿Q ué entiende S. S. por racionalismo? ¿El derecho 
que tiene todo hombre de investigar las grandes cuestio
nes de la humanidad, salvando y respetando los derechos 
católicos? En ese caso, yo no puedo estar conforme con 
S. S .; mucho ménos , cuando esto se dice á nom bre de la 
Iglesia católica conservadora de las doctrinas que en esta 
parte nos ha legado la antigüedad , para estud iarlos ver
daderos princip ios, la síntesis de las doctrinas griegas y 
rom anas.

Para combatir estas ideas, tenemos los libros de los 
Doctores de la Iglesia. Pues ¿cómo á nombre de la Igle
sia se quiere cerrar la puerta á la discusión?

Así, señores, la comisión no combate las reglas p rác
ticas de los señores que han hablado en contra , sino su 
exageración. Y aquí me haré cargo de una indicación del 
Sr. Lasso de la Vega, que decia : «Si admitís los buenos 
principios del Concordato, ¿por qué no los consignáis en 
las bases?» Yo diré á S. S . : si reconocéis buena fe y sin 
ceridad en el Gobierno y en la com isión, ¿ por qué tanto 
empeño en que se consignen esos principios en una de 
las bases ? ¿ Quiénes so n , señores, aquí los que tienen un 
pensamiento oculto detras de esas frases ? ( Muchos señores 
Diputados: B ien ,b ien .)

El Sr. PR E S ID E N T E : Orden, Sres. Diputados , orden.
El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : Vengamos á la cues

tión. La comisión recibió del Gobierno unas bases de 
instrucción pública para siu exámen. Mi digno compañero 
y amigo el Sr. Cárdenas, indicó que cabían en ella todos 
los planes de instrucción pública posibles; pero bien 
pronto nos convencimos todos de q u e , si hubieran de 
ponerse aquí todas las bases, esto seria la misma ley; y 
con el objeto de que no pudiera salirse el Gobierno de los 
principios del partido conservador', consignó ese p rin c i
pio en el preámbulo. ¿Qué más podia hacer?  Aunque 
hubiera consignado esa misma enmienda , no hubiera 
evitado esta discusión.

Por lo dem as, ya ha manifestado el Sr. Cárdenas que 
el consignar esto en el proyecto era innecesario é inefi
caz , y  que no habia una fórmula á propósito para h a
cerlo. Por consiguiente es menester dejar esto á la buena 
fe del G obierno , y conocer que el Ministerio no puede 
separarse en este punto de esos buenos principios.

El Sr. LASSO DE L A  VEGA: En prim er lugar diré al 
Sr. González Serrano que no recuerdo haberme referido 
á S. S. en los términos que ha dicho.

Ya he dicho ántes que el Gobierno merece mi con
fianza, y añadiré que si votamos la ley de modo que no 
autoricemos más que á estos Sres. Ministros, convenidos; 
pero yo no tengo confianza en quien no conozco, y de
tras de este Ministerio puede venir otro que yo no sé 
de qué personas estará compuesto.

El Sr. O R O B IO : Seré, como siempre, m uy breve, 
pero no puedo dejar de rectificar. Pocas palabras ha con
testado mi amigo el Sr. Lasso de la Vega; pero son bas
tantes, porque su voz es m uy autorizada, y porque las 
ha dicho muy bien para contestar al cargo de traer aquí 
nosotros un  pensamiento, oculto. Antes el Sr. Posada Her
rera apelaba á la buena íé del G obierno, del Congreso y 
de los Diputados; y yo apelo ahora á su buena fe para 
que retire  las palabras que ha pronunciado, y que tanto 
ofenden á los firmantes de la enmienda, .

Yo he dicho desde el prim er d ía : «Esta no es cuestión 
política ; esta cuestión está más alta que todas las cuestio
nes de G abinete; no se puede medir en este círculo es
trecho.» Así lo han dicho todos los que se han levanta
do después, y lo acaba de decir admirable y elocuen
temente el Sr. Lasso de la Vega hace una hora. ¿Hay, 
p u e s , motivo para que una persona de la buena fe que 
yo reconozco en el Sr. Posada Herrera , de la larga p rác
tica que tiene en estos cuerpos , del conocimiento que tie
ne tam bién de las personas que han presentado esta e n 
m ienda, diga lo que ha dicho? ¡Y cuando, señores, 
cuando hoy mismo me he acercado ai Sr. Ministro de 
Fomento y le he pedido, de la manera más afectuosa, 
que por Dios buscásemos una fórmula con que enten
dernos, con que unirnos, puesto que en la esencia esta
mos conformes todos, dando con ella una satisfacción á 
los intereses católicos!

Yo me he dirigido al Sr. Presidente de la comisión y 
le he dicho: «Suspendamos esta noche la votación; p ro 
curemos hallar una fórmula para en tendernos, para  no 
desunirnos; que yo no quiero la desunión; que yo quiero 
la unión, no solo del partido m oderado, sino de todo el 
partido conservador, porque los partidos conservadores, 
si no viven muy unidos, m orirán U porque la fuerza de 
la revolución es grande, porque la fuerza délas malas ideas 
es inmensa. Señores, después de esto, ¿ hay m otivo, hay 
razón para atribuirnos una idea oculta? No la hay, ni la 
puede haber.

Señores D iputados, los que defendéis al Gobierno po
déis votar la enmienda ó desecharla , sin hacer por eso la 
oposición. Sus creencias, sus opiniones, sus sentim ien
tos, el convencimiento que hayan adquirido en este la r

go debate, habrán formado sii opínion ; pero tengan ért̂ - 
tendido que de ninguna manera ataca la existencia én 
esos puestos de los Ministros que tienen hoy la Confianza 
de la Reina y la del Congreso.

El Sr. PO SAD A H e r r e r a  : Yo no he querido hacer 
alusión ofensiva á los señores que han hablado en con
tra , y no he hecho más que contestar á una pregunta con 
otra. El individuo de la comisión que tiene la honra de 
dirigir la palabra al Congreso , cree que estas autorizacio
nes vienen á ser especiales á los Gobiernos, pero no por 
eso podia poner ninguna de las frases que dice el Sr. La
so, y  solo pudo decir lo que dijo en el preámbulo.

El Sr. T E JA D O : Se ha dicho que traemos aquí u n  
pensamiento oculto; que le habíamos dado á la cuestión 
un carácter político.

A riesgo de decir una extravagancia, dije que no sabia 
que era su política, y  este sacrificio ha sido estéril. He 
dicho que tenia por un  mal grave complicar la política 
y la religión , y los que hemos hablado en cierto sentido, 
las hemos separado. El Congreso juzgará si los señores 
que han hablado en otro han hecho lo mismo.

Por lo demas, entiendo el racionalismo del mismo mo
do que el Sr, Posada Herrera.

Leida de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, 
fué esta nominal á petición de varios Sres. Diputados, re
sultando desechada por 124 votos contra 62 en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron no:
Barzanallana (D. José). Iranzo.
Bouligni. Luengo.
Suarez Inclan. Arizcun.
Barzanallana (D. Manuel). Coronado.
Moyano. Montalvo.
Belda. Martínez Martí.
Mayans. Valarino.
Posada Herrera. La toja.
Cárdenas. ITría,
Ramírez Arellano. Álvarez Quiñones.
González Serrano. Florez.
Goicoerrotea (D. Román.) Calderón Collantes. 
Escudero. Elduayen.
O r fila. Bosque.
Jaramillo. Ribó.
Sanz. Olleta.
Gándara. Estrella.
Pinzón. Aurioles.
Estrada. Espinosa.
Romero Toro. Falces.
García Hidalgo, Barber.
Trúpita. Echevarría.
Quintana. Aldama.
Calderón. Marques de Montecastro.
Conde de Santa Olalla. Silarezde Puga.
Illas. Fuentes.
Escobar. Conde de Almodóvar.
Zaragoza. González de la Vega.
Conde de Vistahermosa. Sostres.
Verdugo. Ganga.
Villalobos. San tillan,
Osma. Trillo.
Martínez y Peris. Jimeno.
Sánchez Silva. Parra.
Vázquez. Araquistain.
Mercé. Areilio,
Campoamor. Aguiló.
Barón de Córtes. Vicens.
Conde de Cumbres-Altas, Abarzuza.
Borrás. López Serrano,
Ardanáz. Yiniegra,
Salazar. s Mazo."̂
Rebagliato. Girón.
Benavides (D. Antonio). Loring.
Nocedal (D. José’. Vizconde de Rias.
Canseco. Marques de Corvera,
Marfori. Camacho.
Nuñez Arenas. Delgado
González Brabo. Braco.
Olona. Inguanzo,
Enriquez. Bautista Muñoz.
Tobar Perez. Martí Andreu.
Flores Calderón. Bermudez de Castro (Don
Llórente. Salvador).
Marques de Bedmar. Conde de Belascoain.
Mendoza. Marin Bar nuevo.
Castellanos. Bermudez de Castro (Don
Cavero. Manuel).
Alonso. Diaz Martin.
Lasala (D. F.) Vizconde de Aliatar.
Sancho. Nocedal (D. Cándido).
Ballesteros (D. Diego). Sr. Presidente.
Bernar. T o ta l, 124.
Santa Cruz.

Señores que dijeron si:

Chacón. López.
Carriquiri. Andrés García.
Vizconde de Revilla. Ballesteros (D.Rafael).
Maquieira. Moreno (D. Domingo'.
Marques de San Cárlos. Maceira.
Marques de Monte virgen. Marques de San Isidro.
Negrete. Conde de Goyeneche.
Melgar. Nuñez de Prado.
Maroto. Lasso de la Yrega.
Vázquez Parga. Orobio.
Conde de San Juan. Marques de Auñon.
Falgés. Marques de Mirabel.
Quirós. Zayas.
Barona. Conde de Vilches.
Conde de Fonollar. Herreros.
Marques de Ayerve. Márquez.
Roncali. Cámpoy.
Marques de la Conquista. Conde de Espeleta.
Moyano Sánchez. Rodríguez.
Cuadrillero. Reina.
Conde de Patilla. Duque de Alba.
Chico de Guzman. Davalillo.
Diaz. Cuéllar.
Iglesias y Barcones. Massip y Vich.
Sanjurjo. Bertrán de Lis.
Barón de Alcalá. Polo.
Enriquez Valdés. Canga Argüelles.
Ramírez Villaurrutia. Lasala (D. Manuel).
Marques de los Salados. Solis.
Gaya. IJrríes.
Tejado. Total, 62.
Villoslada.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa el dictámen de 
la comisión de ac ta s , aprobando las de Almería y admi
tiendo como Diputado al Sr. Almagro, y. un voto particu 
lar del Sr. Navarro Villoslada proponiendo la nulidad.

Se dió cuenta de los nombramientos y demas trabajos 
hechos por las secciones, y se leyó y pasó á la comisión 
una enmienda al proyecto de ley de imprenta.

El Sr. PR E S ID E N T E : Mañana se discutirán los dictá
menes de actas que han quedado sobre la m esa; los de 
peticiones, y después continuará la discusión pendiente. 

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO ‘ NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS,

M A D R ID .—La comedia del Sr. D. José Marco, titula
da Libertad en la Cadena, última producción estrenada en 
el teatro del Príncipe, y de cuyo buen éxito se han ocu
pado ya los periódicos, está dedicada á nuestros augustos 
Reyes. SS. MM. han aceptado la dedicatoria en una au 
diencia que concedieron al a u to r , y S. M. el Rey en p a r 
ticular, después de haber hablado con el Sr. Marco cerca 
de media h o ra , se dignó indicarle que corría á su cargo 
la impresión de la comedia. El poeta, que debe estar tan 
agradecido á la amabilidad de S. M., y á su amor á las le
tras , contrae un gran compromiso para su porvenir lite
rario. Damos la enhorabuena a l ‘Sr. Marco, y nos com
placemos en publicar este nuevo rasgo de S. M. que hon
ra altamente al que más,de una vez ha recompensado á 
los escritores españoles.

B IL B A O , 46 de Junio .— Según lo anunciamos hace 
dias, el arquitecto del Emperador de los franceses, Mr. Cou- 
vrecheíf, llegó ayer tarde al palacio de Arteaga, en el 
q u e , como saben nuestros lectores, deben empezar so
bre la marcha las obras de restauración.

Según las noticias que tenemos, la .antigua fortaleza 
propia de la Emperatriz Eugenia se convertirá, dentro de 
m uy poco tiempo, en una soberbia mansión digna de los 
ilustres huéspedes que vendrán alguna vez á visitarla. 
Arteaga será uno de los sitios de recreo de los Empera
dores de Francia, y próxima como se halla de la fronte
ra , á pocas horas de navegación, y con aguas para que 
los yatchs recalen hasta el pié mismo del castillo, no será 
extraño que los Emperadores visiten su pintoresca torre

tan pronto como se halle en estado de ser por ellos ha
bitada.

Por de pronto lo que hay de cierto es que las CÍ?ras 
van á Comenzar; qué se ocuparán eti ellas m ultitud de 
brazos; que nuestros artífices pueden' aprender mucho y 
que tendremos dentro del noble Señorío uh monumento 
que, al propio tiempo que perpetúe las glorias de los qué 
le habitaron anteriorm ente, llame la atención por la ele
gancia y belleza que el arte moderno en él se propone 
introducir.

El Censor de Santander del diá 30 publicó una noti
cia alarm ante sobre cierta enfermedad de carácter ma
ligno , qüe suponía haberse desarrollado en el pueblo de 
Castañeda. Debemos advertir, coii referencia á personas 
bien en teradas, que en toda la provincia sé goza de bue
na salud , y que ni en Castañeda ni en ningún otro pun
to se han presentado síntomas de males sospechosos, ni 
el menor motivo para que nuestra colega llamase la a ten 
ción de la Autoridad. Le dieron informes enteram ente 
equivocados,

El sábado, como es antigua costum bre, hubo romería 
en el santuario de Urquiola. Según nos escriben, la con
currencia no fué nada escasa, notándose entre los muchos 
forasteros que allí afluyeron, un gran número de bilbaí
nos, siempre dispuestos á fiestas y diversiones. La mayor 
parte  de los concurrentes eran campesinos, y todos se 
regocijaron cumplidamente. Se celebró á las diez de la 
mañana una solemne m isa, en la cual todos los asistentes 
guardaron el m ayor fervor, siendo mucho su júbilo al 
besar la reliquia del Santo. Es inútil decir que las m erien
das y la broma estuvieron á la orden del dia. (Irurac-bat.)

M Á LA G A , -/ó de Junio.—Continuando la relación de 
los festejos que se están celebrando en la octava del Cor
pus , diremos que en la noche del sábado tuvo lugar en 
la Alameda la velada que debió haberse verificado en la 
p laza , y que se trasladó á aquel sitio á causa de la des
gracia del incendio que ocurrió en ella en la madrugada 
del juéves. En ámbos extremos del paseo se habían cons
truido dos tablados para las músicas, en los que dos ban
das militares estuvieron tocando piezas del mejor gusto, 
alternativam ente, hasta la una de la madrugada. El paseo 
se hallaba bien iluminado; pues se habían puesto algu
nos juegos de luces de gas en la gran fuente de piedra, 
un brillante sol en el otro ex trem o, ó lo que era fuente 
de Neptuno, y todos los faroles habían sido sustituidos 
con estrellas de gas, cada una de las cuales tenia más de 
200 lucecillas. La concurrencia fué extraordinaria.

La tarde del domingo era la designada para la regata, 
y cucaña. Á las cinco de la tarde estaba toda la larga 
cortina del M uelle, la esplanada de este y el Muelle viejo, 
poblado de una m ultitud alegre. No creemos exagerar 
diciendo que pasarían de 20,000 las personas allí reu n i
das: también el mar estaba surcado de lanchas llenas de 
personas de todas clases que habían  preferido ver la di
versión desde más ce rca , y gozar al mismo tiempo del 
placer de dar un paseo por el Muelle. De las lanchas que 
se presentaron á disputar el premio de la reg a ta , una 
misma ganó los dos, consistente cada uno en 240 r s . : la 
tripulaban cuatro ágiles marineros. Su triunfo fué cele
brado por la multitud: pero lo que más divirtió á esta 
fué el juego de.la cucaña, que tan oportunamente pensó 
establecer el señor Jefe de guarda-costas, Sr. Viñas, de
seoso de contribuir á los festejos: la cucaña estaba á 
bordo de un b u q u e , y consistía en un palo saliente bien 
untado de sebo por el cual era imposible andar; así es 
que cuantos lo intentaban, á los pocos pasos caían al mar, 
con grande contentamiento y algazara de la m ultitud, 
entre la c u a l, no pocos envidiarían aquellos baños im
provisados, pues es de advertir que el calor se dejaba 
sentir bastante. Muchas fueron las zambullidas, pero al 
íin y  al cabo no faltó tam bién quien llegase al término 
de aquel dificultoso paseo por un palo tan resvaladizo, y 
alcanzase el premio puesto. Repetimos que la cucaña fué 
lo que distrajo más, y más alegró á la concurrencia. Una 
banda de música amenizó estos pasatiempos. *

El paseo de la Alameda estuvo durante la prima no
che, que apénas podia pasearse por él. También hubo en 
él bandas de música,

Anoche han debido quemarse los fuegos artificiales 
en Guadalmedina, y esta tarde habrá en dicho sitio el 
juego de la -Devanadera. (Avisador Malagueño.)

Idem , id .—El Excmo. Ayuntamiento constitucional ha 
acordado dar las gracias, por medio de sus Jefes, alseñor 
D. Vicente Meliá, Capitán del regimiento de San Fernan
do, que estaba de guardia en la Plaza la noche del m iér
coles anterior, por su bizarro comportamiento en el des
graciado suceso del incendio de los adornos; y que en 
acta conste con mención honorífica, la del Sr. Concejal 
D. Fernando Carreras, por las mismas circunstancias. 
(Correo de Andalucía . )

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particu lar de la G ac eta  d e  M a 
d r id .— P arís , 19 de Junio de 1857.—El Banco de Ingla
terra ha reducido el descuento al 6 por 100.

Constantinopla, 41. — El Pretendiente montenegrino, 
que vivía desterrado en Turquía , ha sido asesinado.

A U ST R IA . — Viena, 44 de Junio. — El Kaimakan de 
Moldavia, Príncipe Vogorides, posee la plena confianza 
de su Soberano. Los rum ores de disidencia entre este 
Príncipe y el Gobierno tu rc o , que tanto se exageraron, 
se reducen á que el prim ero habia propuesto proceder 
inmediatamente á las elecciones de los D ivanes, y que la 
Puerta acordó que se esperase, en tanto que la comisión 
internacional no emitiese su dictámen sobre el firman 
de convocación. El Príncipe K allim aki, Embajador de 
Turquía en Viena, dió con este motivo explicaciones de
talladas á nuestro Gabinete.

No es cierto que en la corte de Sajonia se haya p en 
sado en intervenir como mediadora entre Austria y el 
Piamonte. El viaje de M. de Beust á Turin ninguna rela
ción tiene con este asunto. (Gaceta de Correos.^

PR IN C IPA D O S DA NUBIA NOS. —  Bucharest, 4 de 
Junio. — Los trabajos de la Comisión internacional han 
comenzado ya. Constituyóse el dia 1 .° , y formó su regla
mento. Resolvióse que la Presidencia correspondería por 
turno á todos los comisionados , habiéndola obtenido por 
primera vez el comisionado turco Safet-EíTendi. La comi
sión se mantiene naturalm ente en una gran reserva re s 
pecto al púb lico , y muy escasas noticias se tienen de las 
deliberaciones propiam ente dichas. Parece que los deba
tes serán bastante anim ados, puesto que desde ahora se 
manifiestan graves divergencias entre las opiniones de 
los comisionados, y bien se puede calcular que sus tra
bajos no concluirán tan pronto. (Gaceta nacional.)

Idem , 5.—La comisión de ios Principados resolvió el 
dia anterior examinar privadam ente con la Kaimakanía 
las modificaciones que deben introducirse en el firman 
de convocación de los Divanes. Con este motivo el que 
entonces era Presidente , Safet-Efíendi, dirigió una carta 
al Kaimakan invitándole á que comunicase los porm e
nores de las modificaciones propuestas. Puede asegurarse 
que este exám en , de acuerdo con el Kaimakan , se veri
ficará únicamente en la forma. En último resultado la 
Comisión no liará más que reconocer las modificaciones 
propuestas en una memoria que el Gobierno válaco diri
gió últimamente á la Puerta y á los comisionados. Fún
dase esa resolución en que las modificaciones del firman 
de convocación relativas á la forma de la elección de los 
Divanes, exige un trabajo minucioso que no podía efec
tuarse con acierto sin el concurso de la Kaimakanía. (Id.

P R U S IA .— Berlín, 42 de Junio .— Se acaba de recibir 
de Koenigsberg la confirmación de la noticia publicada 
por los Archivos del comercio prusiano  de que la pub li
cación del nuevo Arancel se verificará muy pronto. El 
Emperador ha sancionado el ukase relativo á este objeto,, 
que habiéndose discutido y aprobado por el Consejo del 
Imperio la promulgación, se realizará en todo este mes.' 
Suscitáronse últim amente algunas dificultades; pero e 
Emperador está convencido que el sistema actual de Adua
nas no es necesario ni útil para Rusia. ( Gaceta de la 
Bolsa.)

R U SIA .— San Petersburgo, 7 de Junio .— Varias co
municaciones diplomáticas se han dirigido entre las cor
tes de Rusia y Prusia acerca de la cuestión de los Prin
cipados , y el resultado ha sido que ámbas se encuentran 
perfectamente conformes en este asunto. Francia y C er- 
deña participan también de las opiniones de aquellas dos 
Potencias, y es muy posible que la solución definitiva sea 
conforme á las verdaderas necesidades de los Principa
dos, tanto más, cuanto que Inglaterra misma empieza á 
separarse en este particular de Austria. Probablemente

Turquía consentirá en la unión de los Principados, con 
tal que se la garantice suficientemente su soberanía. (Cor■*
respondencia particular de Havas. )

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Silverio, Papa y m ártir, y Santa Florentina virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia del prim er Monasterio de 

Salesas.

B O L SA

Cotización del 49 de Junio de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 co n so lidado , al contado, 40-
55 c . ; á plazo, 40-80 fin próx. en firme.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-30 ; a plazo, 
26-35 fin cor. vol.

I n s c r ip c io n e s  d e jd . , á plazo, 26-30 id. firme.
Idem no preferente con ín te res, al contado, 51 p*.
Amortizable de prim era, id ., 11-95 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-70 d.
Deuda del personal, id., 10-65 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . , id., 85-25 d.
Idem  de 1,° de Ju n io  de 1 851, de á 2,000, id ., 85 d.
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 90-25 d.
Acciones de fe rro -ca rr ile s , de Aranjuez á Almansa, 

idem , 86-25 d.
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 rs .,8  por 100 

anual, id ., 107-75 d.
Idem del Banco de E spaña, id. , 143-50 d.
Sociedad española m ercantil é industria l, acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso, id. ,J ,8 4 0  p.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1,920 p.
Sociedad general de crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 rs. , id . , 1,940 d.
Idem de San Juan de“ Alcaráz de á 2000 r s . , id., 39 d,

c a m b i o s ,

L óndres á 90 d ia s , 50-40 -p.— P a rís  á 8 d ias vista, 
5-24 p. _ _ _ _ _

BO L SA S E X T R A N JE R A S .

P arís, 49 de Junio.

Bolsa de h o y .— Fondos f ra n c e se s .— T res po r 100> 
68-40.— C uatro y medio por 100, 91-90.

Idem españoles.—Tres por 100 in terior, 39 1/4.“-Idem  
diferido , 26.

C onsolidados, 93 1/8 á 93 1/4.

ALCANCE.

CÓRTES.
SE NADO.

Extracto de la sesión del sábado 20 de Junio de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA.

Abierta á las dos y cuarto, se lee y aprueba el acta de 
la anterior.

Participan su ausencia varios Sres. Senadores.
El Sr. Ministro de Hacienda remite al Senado 200 ejem

plares de las cuentas del Estado en 1854.
Se dió cuenta de que las secciones han nom brando la 

comisión que ha de dar su dictámen sobre el abono de 
cesantías de los 11 años.

El Sr. Ministro de Fomento ocupa la tribuna y lee, un 
proyecto de ley encaminado á reformar varios artículos 
de la ley de minas. Este proyecto pasará á las secciones, 
que se reunirán mañana, para nom brar una comisión que 
entienda en él.

Entrando en la orden dia, continúa la discusión sobre 
el proyecto de ley de arreglo constitucional, leyéndose 
c p í c onmíA nrias  v  íin» ad icional art. 2.° del dictámen.

El Sr. Ros de Olano apoya la enmienda necna pui o. a.r 
relativa á que donde el proyecto dice que podrán ser Se
nadores los Tenientes generales con dos años de servicios 
quede suprim ida esta últim a parte , fundándose en que 
en todas las épocas de la historia lian gozado y gozan, 
según demuestra la actual O rdenanza, de más considera
ciones que los Arzobispos y Obispos; por consiguiente 
no se les debe negar el derecho de sentarse con igual 
razón que aquellos.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros impugna al 
Sr. Ros de O lano, exponiendo que la Ordenanza no pue
de de ninguna manera servir de base para graduar la 
significación política de los Arzobispos y Obispos, pues si 
bien á estos se les guardan consideraciones en la O rde
nanza asemejándolos, y áun haciéndolos inferiores á los 
Tenientes generales, en cambio la representación de es
tos es nula en la Iglesia. S. S. se extendió en otras con
sideraciones, probando la im prescindible necesidad de 
que representen en el Senado los altos funcionarios á 
todas las clases de la sociedad.

El Sr. Ministro de la Guerra usa de la palabra en se
guida para rebatir una alusión del Sr. Ros de O lano, que 
quedaba rectificando á las tres y media.

C O N G R E S O  D E  DIPUTADOS,

Extracto de la sesión del sábado 20 de Junio de 4857.

VÍCEPRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE VISTA-HERMOSA.

Abierta á las dos ménos cinco minutos de la tarde, se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

Se concedieron licencias para ausentarse de la corte á 
los Sres. Diputados Campoamor, Conde de Almodóvar y 
otros.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de 
actas.

Se leyó una proposición de ley firmada por el señor 
Altés y otros, dejando sin efecto, para la clasificación de 
derechos pasivos, el abono de años de servicios que no 
se hayan prestado.

El Sr. Altés manifestó que , consideraciones particula
res, le obligaban á re tira r su firma de la anterior propo
sición , y en seguida se levantó ef Sr. Pagés para apoyar
la , indicando que solo por espíritu de justicia y de m ora
lidad, y no de partido, la defendía. S. S. se extendió en a l
gunas consideraciones para demostrar las ventajas que al 
pais resultarán de que se apruebe la proposición de que 
se trata.

El Sr. Iranzo usó brevemente de la palabra para con
testar á una alusión personal, y rectificó el Sr. Pagés.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, 
se acordó que la votación fuese n o m in a l, y se desechó 
por 91 votos contra 6.

Leyóse un proyecto de ley suscrito por los Sres. Ochoa, 
Maroto, Canga Argüellesy otros, derogando todas las p en 
siones concedidas por las últim as Córtes Constituyentes, 
en pago de servicios revolucionarios.

Como ningún Sr. Diputado se levantase á apoyarle, 
dijo el Sr. Vicepresidente que se reservaba el derecho 
de verificarlo al primero de los firmantes para cuando se 
hallase presente.

Se leyó otro proyecto de ley que apoyó brevem ente 
el Sr. Belda, sobre una línea de ferro-carril de YGllarro- 
bledo á Málaga por Córdoba , que se tomó en considera
ción , y pasó á las secciones.

Se hizo lo mismo con una proposición de ley apoya
da por el Sr. Iranzo, autorizando al Gobierno para esta
blecer una línea de ferro-carril de las minas de carbón 
de piedra de A lduillas, provincia de Teruel.

Igual resultado tuvo á otra proposición de ley, que 
apoyó el Sr. Altés, introduciendo algunas reformas en la 
manera de cubrir los cupos de mozos para el reemplazo 
del Ejército.

Entrando en la orden del dia, se aprobaron sin discu
sión los dictámenes de la comisión de peticiones, señala
dos con los números 16 al 19 inclusive.

Puesto á discusión el dictámen concediendo una p en 
sión á las tres herm anas del Coronel D. Rafael Trabado, 
y no habiendo quien usase de la palabra, se aprobó en 
votación ordinaria.

Continuando el debate pendiente sobre el proyecto 
de ley de instrucción pública, se dió cuenta de una en 
mienda á la base 1.a, estableciendo que sea Jefe superior 
de la instrucción pública, dentro del orden civ il, el Mi
nistro , á cuyo cargo esté encomendado este ram o.

El Sr. Roncali empieza á usar de la palabra para apo
yar esta enmienda al salir nosotros de la Tribuna.

Eran las tres y media.


